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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2023-02435 - M. 35835590 - Valor C$ 95.00 

ACUERDO MINISTERIAL NO.30-2023 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

En uso de sus Facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento del Compañero 
Jorge Danilo Portocarrero Argüello, en el cargo de Ministro 
Consejero con Funciones Consulares de la Embajada de 
la República de Nicaragua en la República de Cuba, por 
consiguiente queda cancelado el Acuerdo Ministerial No.29-
2023, de fecha nueve de agosto del año dos mil veintitrés, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 146 del 11 de 
agosto del año dos mil veintitrés. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día once de agosto del año dos mil veintitrés. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el once de agosto del año dos mil veintitrés. (f) 
Denis Moneada Colindres, Ministro. 

Reg. 2023-02396 - M. 35488386 - Valor C$ 665.00 

Resolución Ministerial no. 43-2023 
Adjudicación Total de Licitación Selectiva No. LS 

05-2023 Adquisición del Suministro e Instalación de 
Nuevas Cámaras y Reinstalación, Reestructuración 
y Reorganización del Sistema total de Cámaras de 

Seguridad. 

El suscrito en uso de las facultades que le confieren el 
Acuerdo Presidencial No. O 1-2017; la Ley No. 290, Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo" y sus Reformas, el Decreto No. 118-2001, 
"Reglamento de la Ley No. 290" y sus Reformas, la Ley 
No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", el Decreto No. 75-2010 Reglamento General a 
la Ley No. 737 y sus Reformas y la Normativa para el 
Desarrollo del Procedimiento de Licitación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que mediante Resolución Ministerial No. 35-2023 de fecha 
seis de julio del año dos mil veintitrés esta Autoridad dio 
inicio al Procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 05-
2023 para la adquisición del Suministro e Instalación de 
Nuevas Cámaras y Reinstalación, Reestructuración y 
Reorganización del Sistema total de Cámaras de Seguridad, 
incluido en el Programa Anual de Contrataciones (PAC) 
del presente periodo presupuestario de esta Institución, 
autorizando la disponibilidad presupuestaria hasta por 
un monto de C$2,245,548.00 (Dos millones doscientos 
cuarenta y cinco mil quinientos cuarenta y ocho córdobas 
netos), mediante anticipo contable, y designando al Comité 
de Evaluación y expresando además la finalidad Pública 
perseguida con esta contratación. 

11 
Que conforme al Arto. 34 Literal e) del Decreto No.75-201 O 
Reglamento General a la "Ley No. 737 Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", el Comité de Evaluación 
en fecha veinte de julio del año dos mil veintitrés emitió 
Acta No. l Respuestas a las consultas de aclaración al 
Pliego de Bases y Condiciones para el Procedimiento 
de Licitación Selectiva No. LS 05-2023 adquisición 
del Suministro e Instalación de Nuevas Cámaras y 
Reinstalación, Reestructuración y Reorganización del 
Sistema total de Cámaras de Seguridad, "CUARTA: el 
comité estima que las presentes aclaraciones no causaron 
modificación sustancial al Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC), por lo cual se debe continuar con los plazos de ley 
establecidos para el presente procedimiento". Esta Acta fue 
debidamente notificada a los potenciales oferentes( ... )". 

111 
Que conforme al Arto. 56 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", el Comité 
de Evaluación en fecha veinticuatro de julio del año dos mil 
veintitrés, emitió Acta No. 2 Recepción y Apertura Pública 
de Oferta al Procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 
05-2023 para la adquisición del Suministro e Instalación 
de Nuevas Cámaras y Reinstalación, Reestructuración 
y Reorganización del Sistema total de Cámaras de 
Seguridad, la que en partes conducentes y literalmente dice 
lo siguiente: "TERCERA: Se deja asentada la presencia del 
único oferente mediante control de asistencia y se procede 
a la apertura de la oferta recepcionada, detallándose a 
continuación: INTELLIGENT SOLUTIONS SOCIEDAD 
ANONJMA(JNTELLIGENTSOLUTIONS,S.A). Va/ordela 
Oferta C$2,244,397. 79 (Dos millones doscientos cuarenta y 
cuatro mil trescientos noventa y siete córdobas con 79/ 100) 
incluido Impuesto al Valor Agregado (/VA). Documentos 
de garantía. Garantía bancaria de seriedad de oferta No. 
GC-02-0666-23 por un monto de C$22,450.00 (Veinte dos 
mil cuatrocientos cincuenta córdobas netos) emitida por el 
Banco LAFISE. Tiempo de validez de la garantía 60 días 
más 30 días adicionales. Ítems ofertados. Oferta total(. . .)". 

IV 
Que el Comité de Evaluación en fecha veintiséis de julio del 
año dos mil veintitrés, emitió Acta No. 3 Pre-Calificación 
y Pre-Evaluación de Oferta al Procedimiento de 
Licitación Selectiva No. LS 05-2023 para la adquisición 
del Suministro e Instalación de Nuevas Cámaras y 
Reinstalación, Reestructuración y Reorganización del 
Sistema total de Cámaras de Seguridad, la que fue 
debidamente notificada al único oferente participante: 
INTELLIGENT SOLUTIONS SOCIEDAD ANONIMA 
(INTELLIGENT SOLUTIONS, S.A). Esta Autoridad 
evidenció en el expediente administrativo que el MINREX 
no recepcionó solicitud de Aclaración al Acta No.3. 

V 
Que conforme al Arto. 34 Literal d) del Decreto No.75-201 O 
Reglamento General a la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", el Comité de Evaluación 
en fecha dos de agosto del año dos mil veintitrés, emitió Acta 
No. 4 Calificación, Evaluación de Oferta y Recomendación 
al Procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 05-
2023 para la adquisición del Suministro e Instalación 
de Nuevas Cámaras y Reinstalación, Reestructuración 
y Reorganización del Sistema total de Cámaras de 
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Seguridad, la que en partes conducentes y literalmente 
asentó lo siguiente: "SEGUNDA: Que de conformidad 
al Arto. 38 literal a) de la Normativa para el Desarrollo 
del Procedimiento de Licitación y el numeral 31 del P BC, 
el Comité procede a efectuar la determinación previa 
de elegibilidad para la confirmación de admisibilidad, 
descalificación o rechazo y en ese sentido externa: 
1) Respecto a la oferta presentada por JNTELLJGENT 
SOLUTJONS SOCIEDAD ANONIMA (JNTELLIGENT 
SOLUTIONS, S.A), se constató: El Régimen de prohibición 
de proveedores no encontrándose limitado en este aspecto; 
el estatus del Registro de Proveedores del Estado vigente, 
dejando constancia de ello mediante impresión de S1SCAE; 
presentó la garantía de seriedad de oferta en la forma 
requerida; contiene solvencia Fiscal y Municipal vigentes; 
presentó original de Escritura Pública ciento cincuenta 
y cuatro (154) Declaración de Idoneidad para contratar; 
presentó el Certificado de Beneficiario Final, por lo 
que contiene la documentación legal y de elegibilidad que 
es exigida en el PBC, confirmando la admisión y sujeta a 
evaluación final. TERCERA: Con base a la cláusula que 
antecede, observando el dictamen técnico emitido por el 
e!>pecialista en la materia a contratar, que fue presentado 
ante el Comité de Evaluación, se procede a emitir la 
evaluaciónfinal a la oferta de JNTELLIGENT SOL UTJONS 
SOCIEDAD ANONIMA (INTELLIGENT SOLUTIONS, 
S.A), debiendo aplicar la metodología establecida en el 
numeral 32 y en la sección III del PBC ( ... ) CUARTA: 
Que de la evaluación y calificación final el Comité de 
Evaluación por unanimidad de votos recomienda a la 
Máxima Autoridad MINREX: I) Adjudique de manera total 
el Procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 05-2023 
para el Suministro e Instalación de Nuevas Cámaras 
y Reinstalación, Reestructuración y Reorganización 
del Sistema total de Cámaras de Seguridad, a favor 
del oferente INTELLIGENT SOLUTIONS SOCIEDAD 
ANONIMA (INTELLIGENT SOLUTJONS, S.A), por un 
monto total de C$2,244,397. 79 (Dos millones doscientos 
cuarenta y cuatro mil trescientos noventa y siete córdobas 
con 791100) incluye Impuesto al Valor Agregado (/VA), 
por cumplir con la documentación de elegibilidad, las 
exigencias técnicas requeridas por la unidad solicitante y 
se ajusta a la disponibilidad autorizada mediante anticipo 
contable (. . .) ". 

VI 
Que considerando la recomendación de adjudicación total 
emitida por el Comité de Evaluación, del análisis a los folios 
que conforman el expediente administrativo, las normativas 
jurídicas citadas en considerandos precedentes y conforme 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) 
el que fue publicado en el Portal Único de Contrataciones 
(SISCAE), esta Autoridad considera que durante el presente 
Procedimiento de Licitación Selectiva se cumplieron cada 
uno de los principios que regulan el proceso de contratación 
de esta modalidad, observando el debido proceso, evacuando 
de manera oportuna la solicitud de aclaración como parte 
del debido proceso al PBC y que la etapa evaluativa de 
la oferta se fundamentó con base a los criterios técnicos, 
económicos y aplicando la metodología establecida en el 
PBC, asimismo se constató que la única oferta recomendada 
cumple con la documentación legal de elegibilidad, con los 
requerimientos técnicos exigidos por el área solicitante y 
se ajusta a la disponibilidad autorizada mediante anticipo 
contable por consiguiente es conveniente a los intereses de la 

Institución, en virtud de garantizar el fin público perseguido 
con la contratación. 

VII 
Que de conformidad al Arto. 48 de la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público"; el 
Arto. 118 del Decreto No. 75-201 O, "Reglamento General 
a la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y al Arto. 40 de la Normativa para el Desarrollo 
del Procedimiento de Licitación. La Máxima autoridad 
debe dictar una Resolución motivada para adjudicar total 
o parcialmente el procedimiento de Licitación, dentro de 
los tres días hábiles después de recibido el dictamen de 
recomendación por parte del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 
Con base y fundamento en las consideraciones antes 
expuestas, a las facultades que le confieren las Leyes y 
Normas antes citadas y conforme lo dispuesto en el Arto. 48 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", el Arto. 118 del Decreto No. 75-201 O, 
Reglamento General a la Ley No. 737 y en el Arto. 40 de 
Normativa para el Desarrollo del Procedimiento de Licitación. 

RESUELVE: 

Primero; Adjudicar de manera total el Procedimiento de 
Licitación Selectiva No. LS 05-2023 para la adquisición del 
Suministro e Instalación de Nuevas Cámaras y Reinstalación, 
Reestructuración y Reorganización del Sistema total de 
Cámaras de Seguridad a favor del oferente INTE LLIG ENT 
SOLUTIONS SOCIEDAD ANONIMA (INTELLIGENT 
SOLUTIONS, S.A) por un monto total de C$2,244,397.79 
(Dos millones doscientos cuarenta y cuatro mil trescientos 
noventa y siete córdobas con 79/100) incluye Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), conforme el siguiente detalle: 

Ítem l. Siete (07) cámaras de seguridad: 

1.1 Dos (2) unidades de Cámara PTZ AUTO DOM E I P starl ight 
7000 I NDP-7512-Z30K, cámara PTZ 2MP HDR 30x transp, 
Nivel de protección de impacto mecánico externo IK 1 O 
colgante montaje colgante para Exteriores, IK 1 O_ Compatible 
con la norma NDAA y sus accesorios. 

1.2 Una (1) unidad de NDM-7702-A "cámara DOMO 
multisensor de 12 M P, cuatro lentes con zoom/ enfoque 
motorizados, 30 ips, IVA, H.265, IKl0, IP66 compatible 
con la norma NDAA" y sus accesorios. 

1.3 Una (1) unidad NBE-4502-AL de "cámara Bullet 2MP 
2,8- l 2mm auto IP67 IKI O cámara bullet IP robusta con 
iluminación infrarroja para la vigilancia HD de exteriores, 
con H.265 y Essential. Video Analytics, Incluye su licencia 
LPR" y sus accesorios. 

1.4 Tres (3) unidades de NDE-4502-ALCamara Domo fijo 
2MP 3- I 0mm auto IP66 Cámara IP domo anti vandálica 
para vigilancia en exteriores con alta definición, con H.265, 
Essential Video Analytics e Infrarrojos integrados y sus 
accesorios. 

Ítem 2. Reorganización de la red de datos del Sistema 
CCTV-IP. 
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Un ( 1) Servicio para la realización: 
2.1 De un nuevo enlace redundante de fibra óptica MM. 
OM3 6 hilos DSS Consular-Monitoreo-lnformática. 
2.2 De nuevo enlace para monitoreo de CCTV-Planta 
telefónica ( enlace para cierre de anillo. Cruze por parqueo 
junto ha recorrido de Cámara). 
2.3 Rehabilitación de enlaces de cámaras térmicas, PTZ 
entrada y PTZs de Parqueo. 
2.4 Instalación de caja nema en el intermedio para la 
instalación de Po E Extender en parqueo y edificio principal. 
2.5 Instalación de equipamiento de redes y CCTV-IP para 
nuevo puesto de mando proporcionado por el MINREX. 
2.6 Reorganización y etiquetado de todos los IDFs, Rack 
principal y equipos activos y pasivos del sistema de CCTV
IP existente. 
2.7 Materiales varios de obras civiles y de canalizados. 
2.8 Instalación, actualización e integración del BVMS 
existente. 
2.9 Zanjeo y compactación (norma de cableado de datos). 
2.1 O Reinstalación de sistema de tierra para cámaras 
existentes, con ohmios adecuado para equipos electrónicos. 
2.11 Todos los componentes del sistema de CCTV-IP se 
entregarán con un mantenimiento general. 
2.12 Capacitación nivel administrador y nivel monitoreo. 

Los detalles pormenorizados de cada ítem se plasmarán en 
el Contrato respectivo. 

Segundo¡ Notificar al Proveedor adjudicado INTELLIG ENT 
SOLUTIONS SOCIEDAD ANONIMA (INTELLIGENT 
SOLUTIONS, S.A) para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles siguientes al acto de la adjudicación se presente en 
las instalaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, a 
rendir una Garantía de Cumplimiento de Contrato a través de 
Garantía Bancaria o Fianza por un monto equivalente al cinco 
por ciento (5%) del valor total a contratar, cuya vigencia debe 
ser por el mismo plazo del Contrato; pudiéndose ampliar a 
tres (3) meses adicionales, mediante simple requerimiento 
de este Ministerio, conforme lo establecido en Arto. 67 de 
la Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y en el Numeral 42.1 del Pliego de Base y 
condiciones (PBS). 

Tercero: El Proveedor adjudicado, deberá presentarse a la 
División de Asesoría Legal de este Ministerio, el día quince 
de agosto del año dos mil veintitrés, para la firma de los 
documentos contractuales y deberá presentar ante la División 
de Adquisiciones los siguientes documentos: a) Fotocopia 
Certificada por Notario Público de Solvencia Fiscal vigente; 
b) Fotocopia Certificada por Notario Público de Solvencia 
Municipal vigente; e) Fotocopia de Cédula de Identidad 
de la persona que firma la Orden de Compra y Contrato 
debidamente acreditado. Por el incumplimiento de algunos 
de los literales antes señalados no se procederá a la firma 
de la Orden de Compra y Contrato respectivo. 

Cuarto: Conforme la Resolución Ministerial No. 28-2023, 
de fecha veintiuno de abril del año dos mil veintitrés, la 
Cra. María Gabriela Hassan Murillo, Responsable de la 
División General Administrativa Financiera del MINREX, 
está autorizada para la suscripción del Contrato derivado 
de esta Adjudicación. 

Quinto: Se orienta a la Oficina de Servicios Generales del 
MINREX estar a cargo de verificar la correcta supervisión, 

recepción de los bienes conforme controles internos y la 
ejecución del servicio de la contratación, debiendo informar al 
Equipo Administrador de Contratos (EAC) sobre la ejecución 
y la recepción final de la misma. La Unidad requirente y 
el proveedor deberán suscribir acta de aceptación parcial 
y total. La Oficina de Servicios Generales con la unidad 
requirente registrarán el servicio y la Unidad de Almacén 
registrará los bienes, asimismo deben garantizar el oportuno 
y correcto trámite de pago de la orden de compra. 

Sexto: La presente Resolución surte efectos a partir de 
esta fecha y sin perjuicio de su posterior publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. Comuníquese a los interesados y 
Responsable de garantizar este Procedimiento. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los siete días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. (t) Cro. Denis Moneada Colindres, Ministro. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2023-02407 - M. 8725050 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a las personas 
naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer 
las actividades comerciales e inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público (MHCP) a presentar Ofertas en sobre 
sellados para la: 

LICITACION SELECTIVA LS-15-07-2023 "Compra de 
Fluoruro de Sodio en Polvo" 

Fuente de Financiamiento: Tesoro 

Fecha de Publicación: 15 de agosto de 2023 

Los licitantes interesados pueden obtener la información 
completa incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en: 
División General de Adquisiciones/Ministerio de Salud, 
Costado Oeste Colonia 1 ro. de Mayo, Managua, Nicaragua, 
Teléfono: 2289-4 700, 2289-4300 o en los siguientes portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales antes mencionados. 

La fecha para presentar ofertas es el día viernes 25 de agosto 
de 2023 de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. en el Auditorio de la 
División General de Adquisiciones del Ministerio de Salud 
del Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios. 

(f) Lic. Jasón Gabriel U seda Carranza, Director General 
de Adquisiciones(a.i) Ministerio de Salud. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2023-02287 - M. 35498873 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 028-2023 

"CONTRATACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA DELEGACIÓN 
MUNICIPAL DEL MINED EN SAN NICOLÁS, 

DEPARTAMENTO DE ESTELÍ" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Contratación Simplificada 
028-2023 "Contratación de Arrendamiento de las 
Instalaciones de la Delegación Municipal del MINED 
en San Nicolás, Departamento de Estelí". Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en 
la convocatoria publicada en el siguiente portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 15 de agosto del 
año 2023. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 21 de agosto del 
año 2023. 
HORA: De 8:30 a.m. a 11 :00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Responsable de la 
División de Adquisiciones MINED. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 2023-02363 - M. 35151066 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA 

El Ministerio de Fomento, Industria y Comercio de 
conformidad a lo dispuesto Arto. 127 (Convocatoria a 
Contratación Selectiva) del Decreto 75-201 O Reglamento 
General de la Ley 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" les informa que " pllrtir del 15 de 
llgosto del lllio en curso estará disponible en el portal 
electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de Bases 
y Condiciones para la licitllción Selectivll No. 05-2023 
denominada "CONTRATACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE 
300 l/CENCJASA LAS APLICACIONES DE MICROSOFT 
OFF/CE MODALIDAD EMPRESARIAL PERPETUA". 
Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de 
agosto del 2023. (f)Anll Fllhiolll CllstilloAráuz, Directorll 
de lll Unid,ul de Adquisiciones. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 

Reg. 2023-02405 - M. 35554686 - Valor C$ 95.00 

EAAI 

AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 
UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales 
(EAAI), en cumplimiento del artículo 33 de la ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante 
AVISO que se encuentra disponible el PBC en el Portal 
Único www.nicaraguacompra.gob.ni 

l.- Número del Proceso de Licitación: 10-2023 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Pública. 
3.- Denominada: "SUMINISTRO DE UNIFORMES 
PARA TRABAJADORES CONFORME A CONVENIO 
COLECTIVO" 
4.-Acceder al PBC: Km, 11 ½ carretera norte, portón número 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministros. 

(f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y 
Suministros. 

Reg. 2023-02406 - M. 35388961 - Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 

UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales 
(EAAI), en cumplimiento del artículo 33 de la ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante 
1VISO que se encuentra disponible el PBC en el Portal 
Unico www.nicaraguacompra.gob.ni 

l.- Número del Proceso de Licitación: 22-2023. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3.-Denominada: "AIR PURIFICATION CARTRIDGES" 
4.-Acceder al PBC: Km, 11 ½ carretera norte, portón número 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministros. 

(f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y 
Suministros. 

VENTA:\IILLA l'.:\'ICA OE CO:\IERCIO 
EXTERIOR DE NICARAGUA 

Reg. 2023-02433 - M. 35558272 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
LICITACIÓN SELECTIVA 

La Ventanilla (Jnica de Comercio Exterior de Nicaragua 
(VUCEN), de conformidad a lo dispuesto en el Arto. l 27 
(Convocatoria a Contratación Selectiva) del Decreto 75-20 l O 
Reglamento General de la Ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" les informa que a partir 
del 16 de agosto del año en curso estará disponible en el 
portal electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego 
de Bases y Condiciones para la Licitación Selectiva No. 
01-2023 denominada "ADQUISICIÓN DE SERVIDOR Y 
EQUIPO SAN CON SOPORTE DE ALMACENAMIENTO 
HIBRIDO". 
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Dado en la ciudad de Managua los ocho días de agosto del 
dos mil veintitrés. Atentamente, (F) Lic. Meylin Loaisiga, 
Directora de la Unidad de Adquisiciones VUCEN. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 2023-02408 - M. 35550862 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

Lotería Nacional, ubicada en el Centro Comercial Camino de 
Oriente, frente al BAC- Managua, a través del Departamento 
de Adquisiciones, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 
33 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y Artículo 98 de su Reglamento General, 
informa que en el portal web del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), pueden acceder al 
siguiente procedimiento de contratación, a partir del martes 
15 de agosto del año 2023. 

Tipo de Descripción Objeto de la 
procedimiento contratación 

y número 

Licitación Adquisición de Adquirir treinta 
Selectiva motocicletas tipo motocicletas 
LN-003-2023 deportivas para tipo deportivas 

premio principal de para entregarse 
Lotería Instantánea. como premio 

principal de Lotería 
Instantánea, a un 
precio favorable a 
los intereses de la 
Institución y con la 
calidad esperada. 

Dado en la ciudad de Managua, el 09 de agosto del año 2023. 
(f) Virginia Molina Hurtado, Gerente General Lotería 
Nacional. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2023-01656 - M. 265576724 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N. 0 620 «Ley Qeneral de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 

169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N .º 
1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento del 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», emitida 
el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; CERTIFICA 
que bajo el Número Perpetuo cero, cero, siete, siete (0077), 
Folios ciento tres (103) y ciento cuatro (104), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 

el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0098-2023 a favor del FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL, inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0077-2023 

Que vista la solicitud presentada el diecinueve de mayo 
del dos mil veintitrés por el señor Ubenses Noel Romero 
Zapata ante este REGISTRO PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) en calidad de Apoderado 
Especial para el trámite ante la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA) de conformidad con Testimonio de Escritura Pública 
número diez (10), suscrita el veinticuatro de abril del dos 
mil veintiuno ante los oficios notariales del licenciado Ivo 
Jorge Ferreyra Vargas, y de acuerdo a «Contrato N. 0 DEP90-
022-2023», «Contrato N. 0 DEP85-034-2023» y «Contrato 
N. 0 DEP90-009-2023», suscritos entre el FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV) representado por el 
ingeniero Carlos Roberto Silva Cruz en calidad de Director 
Ejecutivo facultado mediante Resolución Administrativa 
N. 0 001-2018 del dos de enero del dos mil dieciocho 
emitida por el Consejo Directivo del FOMAV, y el ingeniero 
Alexander Antonio Hernández Arcia, Apoderado General 
de Administración de la sociedad mercantil Soluciones 
Viales, S.A. de conformidad con Testimonio de Escritura 
Pública número veinticuatro (24) suscrita el veinticuatro de 
agosto del dos mil dieciséis ante los oficios notariales de la 
licenciada María Adilia Rodríguez González; todo ello con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0098-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0098-2023 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas superficiales de tres (03) 
tomas a favor del Fondo de Mantenimiento Vial» emitida 
el veinticinco de abril del dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicha instancia el diecinueve de mayo del 
dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Río Ochomogo», circunscrito en la cuenca N. 0 

69 denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Nandaime, departamento de Granada, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 612113 E - 1288837 
N con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 
480,00 m3

• El uso autorizado corresponde a OTROS NO 
ESPECIFICADOS [Obras de mantenimiento rutinario 
1-2023, Grupo N. 0 22, Tamos: Rivas (Empalme Veracruz) 
-Tola (Longitud: 12,05 Km) y Rotonda El Grajinan - Peñas 
Blancas (Longitud: 82,29 Km)]. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Río Sinecapa», circunscrito en la cuenca N. 0 

69 denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de El Jicaral, departamento de León, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 567534 E - 1407479 N 
con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 
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480,00 m3
• El uso autorizado corresponde a OTROS NO 

ESPECIFICADOS [Obras de mantenimiento rutinario 
1-2023, Grupo N.º 8, Tamo: Dos Montes - Empalme San 
Isidro (Longitud: 49,42 Km)]. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Río La Argentina», circunscrito en la cuenca 
N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado en el 
municipio de San Carlos, departamento de Río San Juan, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 751719 
E-1241808 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 480,00 m3

• El uso autorizado corresponde a OTROS 
NO ESPECIFICADOS [Obras de mantenimiento rutinario 
1-2023, Grupo N.º 37, Tamos: San Carlos - Melchora 
(Longitud: 13,36 Km) y Rotonda La Argentina - Melchora 
- San Pancho (Longitud: 12,51 Km)]. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y cincuenta 
minutos de la mañana del diecinueve de mayo del dos 
mil veintitrés.- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Ubenses 
Noel Romero Zapata, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0098-2023, en el cual se indica que:«( ... ) 
se emitirá certificación de la presente Resolución la cual 
deberá ser publicada en la Gaceta, Diario Oficial, en un 
plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». En vista 
de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la presente 
certificación en un folio anverso de papel común, en la ciudad 
de Managua, a las diez de la mañana del diecinueve de mayo 
del dos, mil veintitrés. (F) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCIA, Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2023-01659 - M. 26566550 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)de la AUTORIDAD NACIONAL 
DE LAG UA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos mil 
diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, 
cero, cero, siete (0007), Folios ocho (8) al diez (10), Tomo 
IV, del Libro de Ins9ripción de Permisos de Vertidos que lleva 
el REGISTRO PUBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DG RH-102-2023 a favor de la sociedad mercantil 

COMERCIALIZADORA DE MANÍ, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-MPV-0007-2023 

Que vista la solicitud presentada el diecinueve de mayo del 
dos mil veintitrés por el ingeniero Joaquín Zavala Kalthoff 
en calidad de Apoderado General de Administración de la 
sociedad mercantil COMERCIALIZADORA DE MANÍ, 
S.A. constituida a través de Escritura Pública número 
trece (13) suscrita el uno de noviembre de mil novecientos 
noventaiuno ante los oficios notariales de la licenciada 
Claudia Frixione Miranda, y cuya representación la acredita 
a través de Testimonio de Escritura Pública número veintidós 
(22) suscrita el treintaiuno de julio del dos mil veinte ante 
los oficios notariales del licenciado Charmian Acevedo 
Bolaños, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-102-2023 de Modificación de 
Permiso de Vertido. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 RAE
AN A-DG RH-102-2023 de «Modificación de resolución 
administrativa N. 0 097-2019 de permiso de vertidos a favor 
de Comercializadora de Maní, S.A.» emitida el veintinueve 
de marzo del dos mil veintitrés y notificada a representantes 
de dicha empresa el quince de mayo del dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Refrendar la modificación del Resuelve Primero 
de la Resolución Administrativa N. 0 097-2019 de «Permiso 
de vertidos a favor de Comercializadora de Maní, S.A.» 
emitida el doce de agosto del dos mil diecinueve e inscrita 
en los folios doscientos treintainueve (239) al doscientos 
cuarentaicuatro (244), Tomo I, Libro de Inscripción Digital de 
Títulos de Concesiones, Permisos, Autorizaciones y Licencias 
Especiales del veintiocho de agosto del dos mil diecinueve, 
referente a los volúmenes de descarga autorizados. 

TERCERO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) denominado «STAR Operaciones» se circunscribe 
en la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento de Chinandega, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 482640 E - 1389515 N. 

CUARTO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
denominado «STAR Humedales Artificiales» ( 1) circunscrito 
en la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento de Chinandega, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 482524 E - 1389519 N 
con un volun:ien máximo de vertido anual de 4800,00 m3

• 

La génesis del vertido es RESIDUAL DOMÉSTICO. La 
disposición final corresponde al REUSO URBANO (Riego 
de áreas verdes). 

QUINTO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) denominado «STAR Humedales Artificiales» se 
circunscribe en la cuenca N .º 64 denominada «Entre Volcán 
Cosigüina y Río Tamarindo», demarcado en el municipio 
de El Realejo, departamento de Chinandega, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 482659 E - 1389721 N. 
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SEXTO. Refrendar el vertimiento sobre el punto denominado 
«STAR Humedales Artificiales» (2) circunscrito en la 
cuenca N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento de Chinandega, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 482650 E - 1389701 N 
con un volumen máximo de vertido anual de 2400,00 m3

• 

La génesis del vertido es RESIDUAL DOMÉSTICO. La 
disposición final corresponde al REUSO URBANO (Riego 
de áreas verdes). 

SÉPTIMO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) denominado «STAR Blanqueadora» se circunscribe 
en la cuenca N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento de Chinandega, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 482656 E - 1389929 N. 

OCTAVO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
denominado «STAR Humedales Artificiales» (3) circunscrito 
en la cuenca N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de El 
Realejo, departamento de Chinandega, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 482655 E - 1389920 N 
con un volumen máximo de vertido anual de 12 672,00 m3

• 

La génesis del vertido es RESIDUAL DOMÉSTICO. La 
disposición final corresponde al REUSO URBANO (Riego 
de áreas verdes). 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y cuarenta minutos 
de la mañana del diecinueve de mayo del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Joaquín Zavala Kalthoff, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-102-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución 
Administrativa, la cual deberá ser publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, en un plazo máximo de quince (15) días 
calendarios( ... )». En vista de lo antes relacionado, firmo, 
sello y extiendo la presente certificación en un folio anverso 
de papel común, en la ciudad de Managua, a las diez y 
cincuenta minutos de la mañana del diecinueve de mayo 
del dos mil veintitrés. (F) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA, Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2023-01681 - M. 26805782 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N.º 
1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 

Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento del 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», emitida 
el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; CERTIFICA 
que bajo el Número Perpetuo cero, cero, siete, ocho (0078), 
Folios ciento cinco (105) y ciento seis (106), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0100-2023 a favor de la sociedad 
mercantil AGRÍCOLA STUART, inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0078-2023 

Que vista la solicitud presentada el veintidós de mayo del 
dos mil veintitrés por el ingeniero Erich Miguel Ahlers Pasos 
en calidad de Apoderado General de Administración de la 
sociedad mercantil AGRÍCOLASTUART, S.A. constituida 
a través de Escritura Pública número cuatro ( 4) suscrita 
el trece de febrero del dos mil catorce ante los oficios 
notariales del licenciado Alfredo Martín Cuadra García, 
y cuya representación la acredita a través de Testimonio 
de Escritura Pública número seis (6) suscrita el veintiséis 
de marzo del dos mil catorce ante los oficios notariales 
del licenciado Alfredo Martín Cuadra García, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-0100-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0100-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de dos (02) pozos 
a favor de Agrícola Stuart, S.A.» emitida el veintisiete de 
abril del dos mil veintitrés y notificada a representantes de 
dicha empresa el veintidós de mayo del dos mil veintitrés. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo# 1 ASSA», circunscrito en la cuenca N. 0 

69 denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Tipitapa, departamento de Managua, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 602181 E - 1366974 N 
con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 336 
364,21 m3

• El uso autorizado corresponde a CONSUMO 
HUMANO Y AGROPECUARIO. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo #2 ASSA», circunscrito en la cuenca N. 0 

69 denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Tipitapa, departamento de Managua, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 601908 E-1366173 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 466 756,88 
m3

• El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO 
Y AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y treinta minutos 
de la mañana del veintidós de mayo del dos mil veintitrés.
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
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Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Erich Miguel Ahlers Pasos, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0100-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las ocho y cuarenta minutos de 
la mañana del veintidós de mayo del dos mil veintitrés. (F) 
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-01699 - M. 26937523 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 

169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, siete, 
cinco (0075), Folios cien ( 100) y ciento uno ( 1 O 1 ), Tomo IV, 
del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PUBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DG RH-104-2023 a favor de la sociedad mercantil 
ZONA FRANCA ALPHA, S.A., inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0075-2023 

Que vista la solicitud presentada el quince de mayo del 
dos mil veintitrés por el señor Fang Chuanxi en calidad 
de Apoderado General de Administración de la sociedad 
mercantil ZONA FRANCA ALPHA, S.A. constituida a 
través de Escritura Pública número diez ( 1 O) suscrita el 
veintiocho de noviembre del dos mil dieciocho ante los 
oficios notariales de la licenciada Elizabeth Cantillano Cruz, 
y cuya representación la acredita a través de Testimonio de 
Escritura Pública número diecisiete (17) suscrita el quince 
de julio del dos mil veintiuno ante los oficios notariales 
de la licenciada Elizabeth Cantillano Cruz, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-104-2023 de Renovación de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-104-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (01) pozo a 
favor de Zona Franca Alpha, S.A.» emitida el dos de mayo 
del dos mil veintitrés y notificada a representantes de dicha 
empresa el quince de mayo del dos mil veintitrés. El derecho 
otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir 
del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Zona Franca Alpha», circunscrito en la 
cuenca N. 0 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Mateare, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 569188 
E-1346808 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 254 266,65 m3

• El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y treintaicinco 
minutos de la tarde del quince de mayo del dos mil veintitrés.
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Fang 
Chuanxi, para los fines administrativos correspondientes y 
de conformidad con lo establecido en el Resuelve Quinto 
de la inscrita Resolución Administrativa N.º RAE-ANA
DGRH-104-2023, en el cual se indica que:«( ... ) se emitirá 
certificación de la presente Resolución la cual deberá ser 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo 
de quince (15) días calendarios( ... )». En vista de lo antes 
relacionado, firmo, sello y extiendo la presente certificación 
en un folio anverso de papel común, en la ciudad de Managua, 
a las tres y cuarentaicinco minutos de la tarde del quince de 
mayo del dos mil veintitrés. (F) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA, Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2023-01830 - M. 28344997 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de 
noviembre del dos mil veinte, y Resolución Administrativa 
N. 0 140-2019 «Nombramiento del Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua», emitida el veinte de 
diciembre del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo 
el Número Perpetuo cero, cero, ocho, nueve (0089), Folio 
ciento diecinueve (119) y ciento veinte (120), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-109-2023 a favor de la sociedad mercantil 
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BRITO REAL ESTATES, S.A., inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDA PS-L ITC-ITC-0089-2023 

Que vista la solicitud presentada el siete de junio del 
dos mil veintitrés por la ingeniera Juana Aimé Mendoza 
Leiva en calidad de Apoderada Especial de la sociedad 
mercantil BRITO REAL ESTATES, S.A. constituida a 
través de Escritura Pública número cien ( l 00) suscrita el 
veinticinco de noviembre del dos mil once ante los oficios 
notariales de la licenciada Ana Leticia Gutiérrez Sampson, 
y cuya representación la acredita a través de Testimonio 
de Escritura Pública número cuarentainueve (49) suscrita 
el diecisiete de abril del dos mil veinte ante los oficios 
notariales del licenciado Milton Danilo Castillo, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DG RH-109-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-109-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de cinco (05) pozos 
a favor de Brito Real Estates, S.A.» emitida el diez de mayo 
del dos mil veintitrés y notificada a representantes de dicha 
empresa el siete de junio del dos mil veintitrés. El derecho 
otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir 
del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo #20», circunscrito en la cuenca N. 0 

70 denominada «Río Brito», demarcado en el municipio 
de Tola, departamento de Rivas, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 602593 E - 1255322 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 3892,74 m3

• 

El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO, 
TURISMO Y USOS RECREATIVOS. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo #21 », circunscrito en la cuenca N.º 
70 denominada «Río Brito», demarcado en el municipio 
de Tola, departamento de Rivas, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 602499 E - 1255364 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 58 717, 14 m3

• 

El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO, 
TURISMO Y USOS RECREATIVOS. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo #22», circunscrito en la cuenca N.º 
70 denominada «Río Brito», demarcado en el municipio 
de Tola, departamento de Rivas, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 612415 E - 1255400 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 62 788,62 m3

• 

El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO, 
TURISMO Y USOS RECREATIVOS. 

QUINTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo #23», circunscrito en la cuenca N.º 
70 denominada «Río Brito», demarcado en el municipio 
de Tola, departamento de Rivas, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 612411 E - 1255310 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 83 489,22 m3

• 

El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO, 
TURISMO Y USOS RECREATIVOS. 

SEXTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo #24», circunscrito en la cuenca N.º 
70 denominada «Río Brito», demarcado en el municipio 
de Tola, departamento de Rivas, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 612331 E - 1255430 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 77 700,90 m3• 

El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO, 
TURISMO Y USOS RECREATIVOS. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cincuenta minutos 
de la tarde del siete de junio del dos mil veintitrés.- LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Juana Aimé Mendoza Leiva, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-109-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en la Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y cincuentaisiete minutos 
de la tarde del siete de junio del do,s mil veintitrés. (F) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCIA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-0 I 8 I 7 - M. 28296203 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, ocho, ocho (0088), Folio ciento diecisiete (117) 
y ciento dieciocho ( 118), Tomo IV, del Libro de Inscripción 
de, Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PUBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N.º RAE-ANA
DGRH-106-2023 a favor de la sociedad mercantil NICOZ 
RESOURCES, S.A., inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0088-2023 

Que vista la solicitud presentada el siete de junio del dos 
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mil veintitrés por el licenciado Óscar Leonardo Molina en calidad de Apoderado Generalísimo de la sociedad mercantil 
NICOZ RESOURCES, S.A. constituida a través de Escritura Pública número dieciocho (18) suscrita el cuatro de abril del 
dos mil cinco ante los oficios notariales de la licenciada Ana Teresa Rizo Briseño, y cuya representación la acredita a través 
de Testimonio de Escritura Pública número sesentaisiete (67) suscrita el seis de diciembre del dos mil veintidós ante los 
oficios notariales de la licenciada Lidia Marcela Ruiz Rodríguez, con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-106-2023 de Modificación de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-106-2023 de «Modificación de resolución 
administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-384-2022, de Título de concesión para aprovechamiento de aguas superficiales de 
veinticinco (25) tramos a favor de Nicoz Resources, S.A.» emitida el dos de mayo del dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicha empresa el siete de junio del dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Refrendar la modificación del Resuelve Cuarto, literal b) de la Resolución Administrativa N.º RAE-ANA
DGRH-384-2022 de «Cancelación de resolución administrativa número 047-2020 Título de concesión para aprovechamiento 
de aguas superficiales de veinte (20) tomas y otorgamiento de Título de concesión para aprovechamiento de aguas superficiales 
de veinticinco (25) tramos a favor de Nicoz Resources, S.A.» emitida el veinte de diciembre del dos mil veintidós e inscrita 
en el Asiento cero, cero, tres, dos (0032), folios cuarentaiuno (41) al cuarentaitrés (43), Tomo IV del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones del veintidós de febrero del dos mil veintitrés referente a las coordenadas de los puntos de aforo. 

TERCERO. Refrendar la nueva distribución de los puntos de aforo bajo la siguiente configuración: 

Coordenadas de UTM WGS87 
Departamento/ Municipio Nombre del sitio 

Este Norte 

Nueva Segovia / El Jícaro Tramo 2 - Las Vueltas 598182 1510276 

Nueva Segovia / El Jícaro Tramo 3 - San Pablo 598445 1510648 

Nueva Segovia / El Jícaro Tramo 5 - Santa Ana 606272 1507151 

Nueva Segovia / El Jícaro Tramo 6 - San José 603352 1510171 

Nueva Segovia / El Jícaro Tramo 8 - Quebrada Grande 600368 1516946 

Nueva Segovia / Murra Tramo l O - San Juan de Murra 605043 1518027 

Nueva Segovia / Murra Tramo 12 - Las Dantas 605992 1523326 

Nueva Segovia / EL Jícaro Tramo 14-Quebrada Arriba 601027 1527115 

Nueva Segovia / EL Jícaro Tramo 15 - Los Encinos 603381 1530287 

Nueva Segovia/ El Jícaro Tramo 17 - El Guineo 603694 1530070 

Nueva Segovia/ El Jícaro Tramo 19 - La Virgen 604862 1532028 

Nueva Segovia/ El Jícaro, Quilalí Tramo 20 -Goteras Abajo 606870 1508810 

Nueva Segovia/, Quilalí Tramo 22 - Manchones 610000 1509522 

Nueva Segovia / Murra Tramo - 24 San Francisco 606588 1517253 

Dado en la ciudad de Managua, a las once de la mañana del siete de junio del dos mil veintitrés.- LUIS FERNANDO 
YESCAS GARCÍA Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del licenciado Óscar Leonardo Molina, para los fines administrativos correspondientes 
y de conformidad con lo establecido en el Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-106-2023, en el cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la cual deberá ser 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en un pla=o máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». En vista de lo antes 
relacionado, firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio anverso de papel común, en la ciudad de Manag_ua, 
a las once y diez minutos de la mañana del siete de junio del dos mil veintitrés. (F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCIA, 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-01824 - M. 2831595 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 

7071 



15-08-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 148 

Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos mil 
diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, uno, seis (0016),,Folios veinte (20) y veintiuno (21), Tomo 
11, del Libro de Inscripción de Licencias Especiales que lleva el REGISTRO PUBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGAPS-011-2023 a favor de la sociedad mercantil SERVICIOS DE AGUAS VALLE VERDE, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIL-IATSA-0016-2023 

Que vista la solicitud presentada el siete de junio del dos mil veintitrés por la señora Verónica de Rosario Zeledón Prado en 
su calidad de Apoderado General de Administración de la sociedad mercantil SERVICIOS DE AGUAS VALLE VERDE, 
S.A. constituida a través de Escritura Pública número ciento cincuenta y uno (151) suscrita el veintiocho de septiembre del 
dos mil siete ante los oficios notariales de la licenciada Ivania Guzmán de Martínez, y cuya representación la acreditada a 
través de Testimonio de Escritura Pública número cuarenta y siete (47) suscrita el diecisiete de marzo del dos mil veintidós 
ante los oficios notariales de la licenciada Renata Fabiola Bone Delgadillo con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-011-2023 de Aprobación de Tarifas y Servicios Asociados 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGAPS-011-2023 de «Aprobación de servicios 
asociados y tarifas de agua potable y saneamiento a favor de Servicios de Aguas Valle Verde Sociedad Anónima (SAVESA) 
"Urbanización Valle Verde"» emitida el veintinueve de mayo del dos mil veintitrés y notificada a representantes de dicha 
empresa el siete de junio del dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del 
momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar las tarifas de los servicios de agua potable, saneamiento y de servicios asociados bajo la categorización 
única de tarifa domiciliar a favor de la sociedad mercantil denominada Servicios de Aguas Valle Verde, S.A., para ser aplicada 
a los usuarios que habitan en el desarrollo comúnmente denominado Urbanización Valle Verde, conforme la tabla siguiente: 

Rangos (m3
) 

Cargo variable AP Cargo variable Tasa de regulación Usuarios totales 
(NIO/mª) saneamiento (NIO/m3

) ANA(%) permitidos (conexiones) 

0,00 a 20,00 19 14 

20,01 a 30,00 20 15 3 1379 

30,01 a más 21 16 

Concepto Costos (NIO) 

Derecho de conexión 3000,00 

Reconexión por corte del servicio 301,00 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y cuarenta minutos de la tarde del siete de junio del dos mil veintitrés.- (F). - LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud presentada el siete de junio del dos mil veintitrés por la señora Verónica de Rosario 
Zeledón Prado, en vista de lo antes relacionado firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, en la ciudad de Managua, a las tres y cincuenta minutos de la tarde del siete de junio del dos mil veintitrés. 

Este documento es exclusivo para publicarse en La Gaceta, Diario Oficial. (F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-02411 - M. 35622129 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000334-ORO 1-2023-CO 
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Número de Asunto Principal: 000334-OROI-2023-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Local Civil Oral de León Circunscripción Occidente. 
Dieciocho de julio de dos mil veintitrés. Las ocho y cuarenta 
y tres minutos de la mañana 

Los Señores: Julia del Carmen Prado Salazar, mayor de 
edad, comerciante, de este domicilió de León con cedula 
de identidad número 281-100263-001 0Q y José Benito 
Portocarrero Salazar, mayor de edad, soltero, de Oficio 
Electricista identificado con cedula de identidad:281-190368-
0017W, Solicita se le declare HEREDEROS UNIVERSALES 
de todo los Bienes, derechos y acciones que al fallecer tenía 
su señora madre IRMA LUCRECIA SALAZAR PINEDA 
(Q.E.P.D.): y en especial de la casa ubicada en los condominios 
de Fundeci II Etapa en esta ciudad de León, inscrita bajo 
el numero: 43W-A-306, Asiento.!, Folio:90,Tomo:111 de 
propiedad horizontal, sección de derechos Reales del registro 
Público de este departamento de león, Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional o en el portal Web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. Dado 
en el Juzgado Local Civil Oral de León Circunscripción 
Occidente en la ciudad de León a las once y veinte minutos 
de la Mañana del dieciséis de Junio del dos mil Veintitrés. 
(f) Juez José Benito Andino Téllez, Juzgado Local Civil 
Oral de León Circunscripción de Occidente. (f) Secretaria 
Judicial CAMEBAGU. 

Reg. 2023-02342 - M. 34999305 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de asunto 16-0796-2023 CO. 

3-1 

Juzgado Local Único de Niquinohomo. veinte de junio del año 
dos mil veintitrés. Las once y treinta minutos de la mañana. 

La señora Liseth Guadalupe Alemán Ríos C.I. Nº407-
121288-0000E, soltera, Licenciada en Farmacia del domicilio 
Comarca La curvajurisdicción de Niquinohomo en su calidad 
de hija del causante José Manuel Alemán Sánchez quien se 
hace representar por la Lic. Luisa Marcela Ortiz Méndez, 
solicita ser declarada ella y su hermana Ana Francis Alemán 
Ríos mayor de edad, soltera, ama de casa C. I.Nº 401-240783-
0004A, herederas universales de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara el señor José Manuel 
Alemán Sánchez ( q.e.p.d). Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Dado en la ciudad de Niquinohomo, a las once y treinta y 
cinco minutos de la mañana del día veinte de junio del año 
dos mil veintitrés.- (f) Lic. América Cristina Rodríguez G., 

Juez Local Único de Niquinohomo. (f) Lic. Marina M. Pérez 
Pavón, Secretaria Judicial. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-02394 - M. 34844356 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

•CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA No. UNAN
LEÓN-DAC-CS-6-2023; PAC No. 222-2023, 
"REMODELACIÓN DE VIVIENDA EN ALTOS DE 
VERACRUZ A SOLICITUD DE LA GERENCIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA UNAN
LEÓN", la cual se publicará el día 15 de agosto 2023. 

León, 08 agosto 2023. (f) Lic. Douglas Alberto Espinoza 
Guido Director de Adquisiciones y Contrataciones UNAN 
- León. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2023-TPI 1534 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la Bluefields 
Indian & Caribbean University (BICU), certifica que bajo 
el Registrado: Número 5538, Folio 538, Tomo XIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

DERLEN JENIBE SIMOI\' WATSON. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 627-191181-
0001 L, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil doce 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Tecnico 
Superior en Enfermería Profesional. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de marzo del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston OmeirTaylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, O I de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

7073 

Reg. 2023-TP 11535 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 
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La Suscrita Directora del Registro Académico de la BICU, 
certifica que bajo el Registrado: Número 5737, Folio 737, 
Tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" 
POR CUANTO: 

FLOR DE MARIA KINGSMAN PERALTA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 607-030288-
0003B, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería Profesional. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Tecnico Superior en Enfermería Profesional. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de mayo del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir Taylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, O 1 de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TPl 1536 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la BICU, 
certifica que bajo el Registrado: Número 5738, Folio 738, 
Tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" 
POR CUANTO: 

JAMILETH DEL CARMEN PIKITLE RAMON. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 612-110389-
0001 E, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería Profesional. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Tecnico Superior en Enfermería Profesional. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de mayo del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston OmeirTaylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, O 1 de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TPI 1537 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la Bluefields 
Indian & Caribbean University (BICU), certifica que bajo 
el Registrado: Número 5778, Folio 778, Tomo XIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 

Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JULIETH JOELY TAYLOR ZUNIGA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 608-190696-
0000H, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería Profesional. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Tecnico Superior en Enfermería Profesional. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de junio del año 2023. El 
Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir Taylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 16 de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TPl 1538 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la BICU, 
certifica que bajo el Registrado: Número 5739, Folio 739, 
Tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" 
POR CUANTO: 

KENNY MIGUEL FRENCH CLARENCE. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 608-260694-
1 000V, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería Profesional. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Tecnico Superior en Enfermería Profesional. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de mayo del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston OmeirTaylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, O 1 de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TPl 1539 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la Bluefields 
Indian & Caribbean University (BICU), certifica que bajo 
el Registrado: Número 5777, Folio 777, Tomo XIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 
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LIGIA KARIN MENDEZ CASTRO. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 607-040584-0005W, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil catorce 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Tecnico 
Superior en Enfermeria Profesional. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de junio del año 2023. El 
Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir Taylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 16 de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TP 11540 - M. 259 I 8698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la BICU, 
certifica que bajo el Registrado: Número 5740, Folio 740, 
Tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" 
POR CUANTO: 

MARLENE WILLIAMS WAREN. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 608-0 I l 093-0000T, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Tecnico 
Superior en Enfermeria Profesional. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de mayo del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir Taylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 01 de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TP 11541 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la Bluefields 
Indian & Caribbean University (BICU), certifica que bajo 
el Registrado: Número 5085, Folio 085, Tomo XII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

NAISY GABRIELA PEDRO PADILLA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 608- l 51295-
0002V, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería Profesional. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Tecnico Superior en Enfermeria Profesional. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los veintiocho días del mes de julio del año 
2022. El Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir 
Taylor, el Secretario General Msc. Rene Cassells Martínez. 

Es conforme, Bluefields, 16 de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TPI 1542 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la Bluefields 
Indian & Caribbean University (BICU), certifica que bajo 
el Registrado: Número 5779, Folio 779, Tomo XIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

REBECA MITCHELL SUAREZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 608-050 l 85-0002G, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil siete los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudios de 
la carrera de Técnico Superior en Enfermería Profesional. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Tecnico Superior en 
En fermeria Profesional. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de junio del año 2023. El 
Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir Taylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 16 de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TPI 1543 - M. 25918698 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la BICU, 
certifica que bajo el Registrado: Número 5741, Folio 741, 
Tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" 
POR CUANTO: 

VANIA SAYANA PEREZ MENT. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 608-26 l 199-100 l C, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidos 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Tecnico 
Superior en Enfermeria Profesional. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de mayo del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston OmeirTaylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 01 de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TPl 1544 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la Bluefields 
Indian & Caribbean University (BICU), certifica que bajo 
el Registrado: Número 5540, Folio 540, Tomo XIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

ELGAR SALOMON WILFRED. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 607-070909-1002G, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Superior en Laboratorio 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Tecnico 
Superior en Laboratorio Clínico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de marzo del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir Taylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, O I de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TP 11545 - M. 25918698 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la Bluefields 
Indian & Caribbean University (BICU), certifica que bajo 
el Registrado: Número 5780, Folio 780, Tomo XIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JOELA YAHOSKA SALOMON GALEANO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 607-231 l 92-
0003G, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Superior en 
Laboratorio Clínico. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Tecnico Superior en Laboratorio Clínico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de junio del año 2023. El 
Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir Taylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 16 de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TPl 1546 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la Bluefields 
Indian & Caribbean University (BICU), certifica que bajo 
el Registrado: Número 5781, Folio 781, Tomo XIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

SIALTIEL YUNKIATH EMILIANO. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 607-220888-00051, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y rel¡uisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Superior en Laboratorio 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Tecnico 
Superior en Laboratorio Clínico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de junio del año 2023. El 
Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir Taylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, I 6 de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TPl 1547 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la BICU, 
certifica que bajo el Registrado: Número 5733, Folio 733, 
Tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ingeniería Civil que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JOSE DOMINGO BLANDON OSANDO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 611-240485-
0000S, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
dieciocho los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Superior en 
Geología. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Tecnico 
Superior en Geologia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del año 2023. El Rector de la Universidad 
Msc. Henningston Omeir Taylor, el Secretario General Lic. 
William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, O I de junio del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TPl 1548 - M. 25918698 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la BICU, 
certifica que bajo el Registrado: Número 5742, Folio 742, 
Tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JOSEFA SANDERS CORNEJO. Natural de Nicaragua con 
documento de identidad No.608-160765-0001 C, ha aprobado 
en el mes de marzo del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudios de la 
carrera de Teología. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Teologia. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de marzo del año 2023. 
El Rector de la Universidad Msc. Henningston Omeir Taylor, 
el Secretario General Lic. William Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 20 de abril del año 2023. (f) Lic. 
Johanna Tablada Zepeda, Directora de Registro BICU. 

Reg. 2023-TPl 1805 - M.31182848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26956, Folio Nº 0961, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GRETHEL MARÍA GUEVARA GADEA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-010884-
0044N, ha aprobado en el mes de agosto el año dos mil 
cinco los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPl 1806- M.31183087- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 

26957, Folio Nº 0961, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOVAN YENSID GUERRERO MARENCO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 201-070900-
1007P, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Economía Aplicada, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Aplicada. Con las Facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPI 1807 - M.31183324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26958, Folio Nº 0962, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FABRICIO JOEL ESPINOZA PINO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No 001-250897-0034J, ha 
aprobado en el mes de diciembre el año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Finanzas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Finanzas. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPl 1808 - M.31183536- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26959, Folio Nº 0962, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JEHOVANNY ALBERTO HERRERA PADILLA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-140788-
0031 Y, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Marketing, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Marketing Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPl 1809 - M.31183779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26960, Folio Nº 0963, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KATHERINE LUCÍA GARCÍA SACASA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 00l-040897-
0024C, ha aprobado en el mes de agosto el año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Marketing, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPl 181 O- M.31183976- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26961, Folio Nº 0963, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DIANA VALESKA ROQUE MENA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No 001-260997-0028L, ha 
aprobado en el mes de mayo el año dos mil veinte los estudios 
y requisitos académicos conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Contaduría Pública y Auditoría, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Auditoría Con las Facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPl 1811- M.31184217- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26962, Folio Nº 0964, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GENESIS EMILIA BASSETT OBANDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-220800-
1035S, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP 11812- M.31184575- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26963, Folio Nº 0964, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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MARCELO VINICIO CASTILLO LORÍO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 00 l-161299-
1009P, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPl 1813- M.3118481 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26964, Folio Nº 0965, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

REYNA PAOLA PUTOY LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No 401-051199-1005L, ha 
aprobado en el mes de diciembre el año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contaduría Pública y Auditoría, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPI 1814- M.31185047- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26965, Folio Nº 0965, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ESTHER ABIGAIL SANDOVAL SILVA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-270200-
1031 k, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPl 1815- M.31185284- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26966, Folio Nº 0966, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ILCIA ESTHER CHÁVEZ CHONG Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 041-250898-
1001 A, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP 11816- M.31185515- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26967, Folio Nº 0966, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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FLAVIO SEBASTIAN QUINTANILLA CERNA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 041-300897-
00030, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Calidad 
Ambiental, POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Calidad Ambiental Con las Facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPl 18 l 7- M.31185781- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26968, Folio Nº 0967, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DAREK JOSUÉ GUERRERO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-300590-
0024C, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
trece los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de 
la Información Con las Facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPI 1818- M.31185969- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26969, Folio Nº 0967, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KIESLER EDGARDO SARAVIA RODRIGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-191000-
1056W, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Comunicación, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
Con las Facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPI 1819- M.31186371- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26970, Folio Nº 0968, Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CHRIISSTIANILLY IVETH CASTRO CASTELLÓN 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No l 21-
l 50490-0005E, ha aprobado en el mes de diciembre el año 
dos mil doce los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Comunicación Social, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Comunicación Social Con las Facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP 11820- M.31186645- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26971, Folio Nº 0968, Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
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que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LUIS RAFAEL ARGUETA GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-191090-
0067H, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Psicología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 
Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP 11821- M.31186853- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26972, Folio Nº 0969, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA HERNÁNDEZ BLANCO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-
150978-0041 E ha aprobado en el mes de mayo el año dos 
mil diez los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Psicología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPI 1823- M.31187325- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26974, Folio Nº 0970, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ISABEL DE LOS ANGELES LÓPEZ TURCIO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-211098-
0015M ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social y Gestión 
del Desarrollo, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo 
Con las Facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPJ 1824- M.31187539- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26975, Folio Nº 0970, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LETICIA DEL ROSARIO ALVARADO PICADO 
Natural de Costa Rica, con documento de Identidad No 
888-21O199-1001 V ha aprobado en el mes de diciembre el 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social 
y Gestión del Desarrollo, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión del 
Desarrollo Con las Facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPI 1825- M.31187721- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
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26976, Folio Nº 0971, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ LÓPEZ CERDA Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad No 04 l- l 70297-0002N, ha aprobado 
en el mes de diciembre el año dos mil diecisiete los estudios 
y requisitos académicos conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Enseñanza del Inglés como Lengua Extrajera, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extrajera Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPI 1826- M.31188035- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26977, Folio Nº 0971, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

XOCHILH YAHOSKA RIZO AGUIRRE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-030200-
1024A, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extrajera, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extrajera Con las Facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPl 1827- M.311837211- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 

Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
0193, Folio Nº 97, Tomo Nº 1, de Títulos, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió en el Libro de Reposición que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA MENDIOROZ ESPINOZA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 00 l-
071273-0014E, ha aprobado en el mes de marzo el año 
mil novecientos noventa y nueve los estudios y requisitos 
académicos conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Administración Agropecuaria, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración Agropecuaria 
Con las Facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil •veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de junio de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TPl 1855 - M. 31827523 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 008, en el folio 008 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 008. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

VERÓNICA VIRGINIA MATUS VILLAVICENCIO. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
20 l l 75-0074F, ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Gestión y Desarrollo del Talento Humano. 
POR TANTO: le extiende el Título de Máster en Gestión 
y Desarrollo del Talento Humano Cum Laude. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 008, Folio 008, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes de 
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abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de abril del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TPI 1856 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IX, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 145,enel folio 145 lainscripcióndelTítulo 
que íntegramente dice: "Número 145. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

JESLYN JOHEL ÚBEDA OBREGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-050391-
0001 M, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 145, Folio 145, Tomo del Registro de 
Títulos IX. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de abril del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TPI 1857 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IX, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 146, en el folio 146 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 146. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ADRIANA JOSÉ GUILLÉN MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 444-270990-
0000A, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 146, Folio 146, Tomo del Registro de 
Títulos IX. En la ciudad de Managua, el día I O del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de abril del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TPI 1858 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IX, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 14 7, en el folio 14 7 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 14 7. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
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entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

MARLON JESÚS SUÁREZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l -081181-
0015H, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas 
Magna Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 147, Folio 147, Tomo del Registro de 
Títulos IX. En la ciudad de Managua, el día I O del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de abril del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TPI1859 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IX, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 148, en el folio 148 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 148. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

TATIANA VANESSA ARANA OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 I-150990-
00l 8P, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación 
de Proyectos Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 148, Folio 148, Tomo del Registro de 
Títulos IX. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de abril del año dos mil veintitrés. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP 11860 - M. 31827523 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IX, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 149, en el folio 149 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 149. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ARLEN JOSÉ MORENO CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 288-200383-
0000V, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas 
Magna Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 149, Folio 149, Tomo del Registro de 
Títulos IX. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de abril del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TPI 1861 - M. 31827523 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 009, en el folio 009 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 009. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografia a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ELEANA GISSELL NARVÁEZ ZÚNIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 042-30099 l-
0005Q, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría en Educación Virtual. POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Educación Virtual Magna Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 009, Folio 009, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 11862 - M. 31827523 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O I O, en el folio O I O la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O I O. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 

inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

CARLOS MANUEL NARVÁEZ ZÚNIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 042-261183-
0002K, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría en Educación Virtual. POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Educación Virtual Magna Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O I O, Folio O I O, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPI 1863 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 11, en el folio O 11 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 11. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

FRANCIA ELENA ALVARADO MEZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-220761-
00028, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 

7085 



15-08-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 148 

Maestría en Educación Virtual. POR TANTO: le extiende el 
Título de Máster en Educación Virtual. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 011, Folio O 11, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 1864 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 012, en el folio 012 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 12. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

XIOMARA MARISOL VALLECILLO GUEVARA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
061087-0002A, ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Derecho Empresarial Corporativo. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Derecho 
Empresarial Corporativo. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 012, Folio 012, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 

original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 1865 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 13, en el folio O 13 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 13. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que I iteralmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a éolores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

KIARA FERNANDA CANALES SALGADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-070897-
10131, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría en Derecho Empresarial Corporativo. POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Derecho Empresarial 
Corporativo Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 013, Folio 013, Tomo del Registro de 
Títulos Vl. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 1186 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
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(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 14, en el folio O 14 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 14. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

IMARA GRISSEL GABUARDI PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-210487-
0029X, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Derecho Empresarial Corporativo. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Derecho 
Empresarial Corporativo. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 14, Folio O 14, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPI 1867 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 15, en el folio O 15 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 15. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

FRANCISCO DANIEL CASTRO SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-160978-
0003S, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría en Derecho Empresarial Corporativo. POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Derecho Empresarial 
Corporativo Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 015, Folio 015, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPI 1868 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 16, en el folio O 16 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 16. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

IZKRA VANESSA ROA CASTAÑEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-150686-
0007H, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría en Derecho Empresarial Corporativo. POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Derecho Empresarial 
Corporativo Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Su azo. Secretaria General. Hay un sel lo seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado: Número O 16, Folio O 16, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP11869 - M. 31827523 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 017, en el folio O 17 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 17. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional -República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

MARCE LA GUADALUPE MARTÍNEZ MORA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-1 O 1298-
000ST, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Derecho Empresarial Corporativo. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Derecho 
Empresarial Corporativo. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 017, Folio 017, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüe! lo Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 11870 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 18, en el folio O 18 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 18. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ELIA MARÍA ESPINOZA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 04 l-230574-
0005Y, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Derecho Empresarial Corporativo. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Derecho 
Empresarial Corporativo. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 18, Folio O 18, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPI 1871 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 19, en el folio O 19 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 19. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
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debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

DANNA JESSENIA JEAN BONILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-261285-
0016H, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría en Derecho Empresarial Corporativo. POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Derecho Empresarial 
Corporativo Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 19, Folio O 19, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPI 1872 - M. 31827523 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el i;iúmero 020, en el folio 020 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 020. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA RAMOS CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-070688-
0037 J, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Derecho Empresarial Corporativo. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Derecho 
Empresarial Corporativo. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 

veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 020, Folio 020, Tomo del Registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 11873 - M. 31827523 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IX, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 150, en el folio 150 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 150. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ARACELY SCARLETH QUINTANA BLANDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
030181-0081 D, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sel lo seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 150, Folio 150, Tomo del Registro de 
Títulos IX. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 1874 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 001, en el folio 001 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 001. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ARLEN DAVIDNIA SÁNCHEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-260581-
0001 N, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el lago de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 001, Folio 001, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 1875 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 

rola con el número 002, en el folio 002 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 002. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

BELKISS GABRIELA FIGUEROA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-010187-
000lM, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas 
Magna Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. · 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el lago de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 002 Folio 002, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 11876 - M. 3 I 827523 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 003, en el folio 003 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 003. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ERNESTO ENRIQUE RIVERA TORRES. Natural de El 
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Salvador, con documento de Identidad Nº 03012006002, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 003, Folio 003, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP11877 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 004, en el folio 004 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 004. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

FERNADO JOSÉ AVILÉS ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-140893-
0004Y, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Magna Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
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Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 004, Folio 004, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 11878- M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 005, en el folio 005 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 005. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO GARCÍA TENORIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-160485-
0001 G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzada Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 005, Folio 005, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
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veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 1879 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 006, en el folio 006 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 006. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

NÉSTER E LÍAS OSORIO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 28 l- l 40984-0008D, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Su azo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 006, Folio 006, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 11880 - M. 31827523 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 007, en el folio 007 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 007. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 

inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

RONALD SILVA GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 00 l- l 9 l l 93-0007H, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Su azo. Secretaria General. Hay un sel lo seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 007, Folio 007, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPI 1881 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 008, en el folio 008 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 008. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

SAÚL ALFREDO KRAUDIE SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-100780-
0092A, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 008, Folio 008, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPI 1882 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 009, en el folio 009 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 009. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional -República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografia a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

YURI ANTONIO ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-250488-0063N, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 009, Folio 009, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPI 1883 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O I O, en el folio O 1 O la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 1 O. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

AURORA PÉREZCASSAR ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-050978-
0002K, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O I O, Folio O I O, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 
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Reg. 2023-TP11884 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 011, en el folio 011 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 011. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografia a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

CARLO ALBERTO HERRERA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-191285-
0018P, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 11, Folio O 11, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 185 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 12, en el folio O 12 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 12. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 

un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

CRISTOPHER GUILLERMO GUERRERO HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
220480-0014 W, ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 12, Folio O 12, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüe! lo Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP1186 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 13, en el folio O 13 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 13. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

DAYTON GABRIEL TOLEDO CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-11 O l 94-
0037C, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
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de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 013, Folio 013, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 1887 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 14, en el folio O 14 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 14. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre lo·s dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ENGELS JESÚS CANDA SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 042-200683-
0001 N, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 014, Folio 014, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 

abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP11888 - M. 31827523 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 15, en el folio O 15 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 15. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que I iteralmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ OROZCO SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-180489-
00091, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 15, Folio O 15, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 
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Reg. 2023-TPl 1889 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 16, en el folio O 16 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 16. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

RODRIGO JAVIER FRIEDMANN RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-270492-
0032M, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación 
de Proyectos Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 16, Folio O 16, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPI 1890 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 17, en el folio O 17 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número O 17. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

VÍCTOR CAMILO HUERTA JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-080 l 91-
0029D, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 017, Folio 017, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 1891 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 1 Sen el folio 018 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 018. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

XOCHILT ALEJANDRA CAMPOS BUSTOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 086-080179-
0001 R, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas 
Magna Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
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Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 18, Folio O 18, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 11892 - M. 31827523 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 19, en el folio 019 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 019. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

YOVANIS MERCEDES GARCÍA BENAVIDES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 16 l- l 20587-
0007T, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma San do val Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 19, Folio O 19, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 

cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 11893 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 020, en el folio 020 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 020. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

EDGAR EMILIO BERNAR DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 201-240 l 8 l-0002R, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 020, Folio 020, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 11894 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 021, en el folio 021 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 021. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
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inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

YIBER ANTONIO SEVILLA LAZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº O 124-220680-
0000J, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas 
Magna Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 021, Folio 021, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 1895 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 022, en el folio 022 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 022. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

KARLA ABIGAIL MALESPÍN PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 6 I-250585-
0007H, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 022, Folio 022, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 11896 - M. 31827523 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 023, en el folio 023 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 023. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

YADER EFRAÍN MARTÍNEZ MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-110891-
0038Q, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación 
de Proyectos Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado: Número 023, Folio 023, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 1897 - M.31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 024, en el folio 024 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 024. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

VÍCTOR ENRIQUE LÓPEZ ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-310896-
0018K, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación 
de Proyectos Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el lago de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 024, Folio 024, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP 11898 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 025, en el folio 025 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 025. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

EMANUEL FERNANDO FLORES PANTOJA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-010687-
0024M, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el lago de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 025, Folio 025, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (f) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 1899 - M.31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 026, en el folio 026 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 026. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
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un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

GLORIA MARÍA D Á VI LA RIVERA.Natura! de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-120476-0019C, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 026, Folio 026, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP11900 - M. 31827523 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 027, en el folio 027 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 027. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

YUBRAHAM ADOLFO BARRIOS DELGADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-060285-
0014 W, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 

de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación 
de Proyectos Cum Laude. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el \ogo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 027, Folio 027, Tomo del Registro de 
Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 28 del mes de 
abril del año 2023. Firma Ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintiocho de abril del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPI 1901 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: en el Registro 
de Títulos de Maestrías se encuentra registrado el Título 
de Máster en Derecho Tributario, extendido a favor de 
Jamie Antonio Marin Gonzalez, el cual íntegramente dice: 
"INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ. POR CUANTO: 

JAIME ANTONIO MARIN GONZALEZ, natural de 
Panamá, con documento de Identidad No. 8-716-37, ha 
aprobado en el mes de julio del año 2021, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
Tributario. POR TANTO: le extiende el título de Máster 
en Derecho Tributario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los días del mes de XX del año 2022. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
ilegible, Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello seco 
del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. Grijalva 
Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3685, Folio 36, Tomo del registro 
de títulos (M) 7. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 18 del mes de agosto del año 2022. Firma 
ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 18 
días del mes de agosto de 2022. (t) Sil vio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP 11902 - M. 608630 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: en el 
Registro de Títulos de Especialidades se encuentra registrado 
el Título de Especialista en la Protección de los bienes 
públicos y el papel fiscalizador de los órganos de control, 
extendido a favor de Francisca Esther Bedoya Rodriguez, 
el cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ, UNA CH l. POR CUANTO: 

FRANCISCA ESTHER BEDOYA RODRIGUEZ, Natural 
de Panamá, con documento de Identidad No. 8-438-680, 
ha aprobado en el mes de junio del año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en la 
Protección de los bienes públicos y el papel fiscalizador de 
los órganos de control. POR TANTO: le extiende el título 
de Especialista en la Protección de los bienes públicos y 
el papel fiscalizador de los órganos de control, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 393, Folio 132, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 28 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 28 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPI 1903 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: en el 
Registro de Títulos de Especialidades se encuentra registrado 
el Título de Especialista en la Protección de los bienes 
públicos y el papel fiscalizador de los órganos de control, 
extendido a favor de Osear Ernesto Carrasquilla Rodríguez, 
el cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

OSCAR ERNESTO CARRASQUILLA RODRIGUEZ, 
Natural de Panamá, con documento de Identidad No. 8-344-
725, ha aprobado en el mes de junio del año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en la 
Protección de los bienes públicos y el papel fiscalizador de 
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los órganos de control. POR TANTO: le extiende el título 
de Especialista en la Protección de los bienes públicos y 
el papel fiscalizador de los órganos de control, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 394, Folio 133, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 28 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 28 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Sil vio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPI 1904 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en la Protección de los 
bienes públicos y el papel fiscalizador de los órganos de 
control, extendido a favor de Luzmila Lisdieth Castillo Del 
Cid, el cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN Jl.JRÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

LUZMILA LISDIETII CASTILLO DEL CID, Natural 
de Panamá, con documento de Identidad No. 4- 704-1888, 
ha aprobado en el mes de junio del año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en la 
Protección de los bienes públicos y el papel fiscalizador de 
los órganos de control. POR TANTO: le extiende el título 
de Especialista en la Protección de los bienes públicos y 
el papel fiscalizador de los órganos de control, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 395, Folio 133, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 28 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 
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Extiendo la presente certificación en Managua, a los 28 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Sil vio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1905 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en la Protección de los 
bienes públicos y el papel fiscalizador de los órganos de 
control, extendido a favor de Erick Javier Gonzalez Gonzalez, 
el cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

ERICK JAVIER GONZALEZ GONZALEZ, Natural 
de Panamá, con documento de Identidad No. 9-723-206, 
ha aprobado en el mes de junio del año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en la 
Protección de los bienes públicos y el papel fiscalizador de 
los órganos de control. POR TANTO: le extiende el título 
de Especialista en la Protección de los bienes públicos y 
el papel fiscalizador de los órganos de control, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, lNEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 396, Folio 133, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 28 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 28 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP 11906 - M. 608630 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en la Protección de los 
bienes públicos y el papel fiscalizador de los órganos de 
control, extendido a favor de Divina Fatima Lainez Roque, 
el cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

DIVINA FATIMA LAINEZ ROQUE,NaturaldeHonduras, 
con documento de Identidad No. 0801-1978-02354, ha 
aprobado en el mes de junio del año 2023, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en la 
Protección de los bienes públicos y el papel fiscalizador de 
los órganos de control. POR TANTO: le extiende el título 
de Especialista en la Protección de los bienes públicos y 
el papel fiscalizador de los órganos de control, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 397, Folio 134, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 28 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 28 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Silvia A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP 11907 - M. 608630 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en la Protección de los 
bienes públicos y el papel fiscalizador de los órganos de 
control, extendido a favor de Angel Mario Peralta Rodríguez, 
el cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

ANGEL MARIO PERALTA RODRIGUEZ, Natural 
de Panamá, con documento de Identidad No. 8-291-61, 
ha aprobado en el mes de junio del año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en la 
Protección de los bienes públicos y el papel fiscalizador de 
los órganos de control. POR TANTO: le extiende el título. 
de Especialista en la Protección de los bienes públicos y 
el papel fiscalizador de los órganos de control, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, lNEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del lNEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
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Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 398, Folio 134, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 28 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, PamelaAbea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 28 días 
del mes de junio del año 2023. (t) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1908 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en la Protección de los 
bienes públicos y el papel fiscalizador de los órganos de 
control, extendido a favor de Hector Javier Perez Guerra, 
el cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

HECTOR JAVIER PEREZ GUERRA, Natural de 
Panamá, con documento de Identidad No. 7-707-2132, ha 
aprobado en el mes de junio del año 2023, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en la 
Protección de los bienes públicos y el papel fiscalizador de 
los órganos de control. POR TANTO: le extiende el título 
de Especialista en la Protección de los bienes públicos y 
el papel fiscalizador de los órganos de control, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 399, Folio 134, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 28 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 28 días 
del mes de junio del año 2023. (t) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1909- M. 608630 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
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en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en la Protección de 
los bienes públicos y el papel fiscalizador de los órganos 
de control, extendido a favor de Itzela Judith Soto Ojo, el 
cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ, UNA CH l. POR CUANTO: 

ITZELA JUDITH SOTO OJO, Natural de Panamá, 
con documento de Identidad No. 8-912-1256, ha aprobado 
en el mes de junio del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Especialidad en la Protección de 
los bienes públicos y el papel fiscalizador de los órganos de 
control. POR TANTO: le extiende el título de Especialista en 
la Protección de los bienes públicos y el papel fiscalizador 
de los órganos de control, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Sil vio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 400, Folio 135, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 28 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, PamelaAbea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 28 días 
del mes de junio del año 2023. (t) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP11910 ~ M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: en el Registro 
de Títulos de Maestrías se encuentra registrado el Título 
de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, 
extendido a favor de Carmen Daniela Oviedo Ramos, el 
cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ. POR CUANTO: 

CARMEN DANIELA OVIEDO RAMOS, natural de 
Costa Rica, con documento de Identidad No. 3 047 0226, 
ha aprobado en el mes de agosto del año 2022, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
Penal y Derecho Procesal Penal. POR TANTO: le extiende 
el título de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal 
Penal, con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
al 12 día del mes de septiembre del año 2022. Fotografía a 
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colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. 
Firma ilegible, Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3325, Folio 115, Tomo del registro 
de títulos (M) 6. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 12 del mes de septiembre del año 2022. 
Firma ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 12 días 
del mes de septiembre de 2022. (f) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPI 1911 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: en el Registro 
de Títulos de Maestrías se encuentra registrado el Título 
de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, 
extendido a favor de Javier Francisco Viquez Molina, el 
cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ. POR CUANTO: 

JAVIER FRANCISCO VIQUEZ MOLINA, natural de 
Costa Rica, con documento de Identidad No. 1 1223 O 117, 
ha aprobado en el mes de agosto del año 2022, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
Penal y Derecho Procesal Penal. POR TANTO: le extiende 
el título de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal 
Penal, con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nic;aragua, 
al 12 día del mes de septiembre del año 2022. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. 
Firma ilegible, Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3406, Folio 142, Tomo del registro 
de títulos (M) 6. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 12 del mes de septiembre del año 2022. 
Firma ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 12 días 
del mes de septiembre de 2022. (f) Sil vio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP 11912 - M. 608630 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: en el Registro 
de Títulos de Maestrías se encuentra registrado el Título 
de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, 

extendido a favor de Jose Manuel Zuñiga Mondragon, el 
cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ. POR CUANTO: 

JOSE MANUEL ZUÑIGA MONDRAGON, natural de 
Costa Rica, con documento de Identidad No. 1 1054 0789, 
ha aprobado en el mes de agosto del año 2022, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
Penal y Derecho Procesal Penal. POR TANTO: le extiende 
el título de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal 
Penal, con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
al 12 día del mes de septiembre del año 2022. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. 
Firma ilegible, Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 3417, Folio 145, Tomo del registro 
de títulos (M) 6. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 12 del mes de septiembre del año 2022. 
Firma ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 12 días 
del mes de septiembre de 2022. (f) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1913 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en Ciencias Forenses y 
Criminalística sobre la prueba científica, extendido a favor de 
Osear Ernesto Carrasquilla Rodriguez, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

OSCAR ERNESTO CARRASQUILLA RODRIGUEZ, 
Natural de Panamá, con documento de Identidad No. 8-344-
725, ha aprobado en el mes de junio del año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en Ciencias 
Forenses y Criminalística sobre la prueba científica. POR 
TANTO: le extiende el título de Especialista en Ciencias 
Forenses y Criminalística sobre la prueba científica, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre el la un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
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Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 380, Folio 128, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 20 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, PamelaAbea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 20 días 
del mes de junio del año 2023. (t) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1914- M. 608630- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: en el 
Registro de Títulos de Especialidades se encuentra registrado 
el Título de Especialista en Ciencias Forenses y Criminalística 
sobre la prueba científica, extendido a favor de Richard 
Carrion Ortiz, el cual íntegramente dice: "INSTITUTO 
DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ, 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ, UNA CH l. 
POR CUANTO: 

RICHARD CARRION ORTIZ, Natural de Panamá, 
con documento de Identidad No. 2-139-791, ha aprobado 
en el mes de junio del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Especialidad en Ciencias Forenses 
y Criminalística sobre la prueba científica. POR TANTO: 
le extiende el título de Especialista en Ciencias Forenses y 
Criminalística sobre la prueba científica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores.y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 381, Folio 128, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 20 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 20 días 
del mes de junio del año 2023. (t) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1915 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 

registrado el Título de Especialista en Ciencias Forenses y 
Criminalística sobre la prueba científica, extendido a favor 
de Isis Dayana Eldemire Martínez, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

ISIS DAYANA ELDEMIRE MARTÍNEZ, Natural de 
Panamá, con documento de Identidad No. 8-899-2260, ha 
aprobado en el mes de junio del año 2023, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en Ciencias 
Forenses y Criminalística sobre la prueba científica. POR 
TANTO: le extiende el título de Especialista en Ciencias 
Forenses y Criminalística sobre la prueba científica, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 382, Folio 129, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 20 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 20 días 
del mes de junio del año 2023. (t) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1916 - M. 608630 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en Ciencias Forenses 
y Criminalística sobre la prueba científica, extendido a 
favor de Edgar Adib García Vargas, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

EDGAR ADIB GARCIA VARGAS, Natural de Panamá, 
con documento de Identidad No. PE-10-1956, ha aprobado 
en el mes de junio del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Especialidad en Ciencias Forenses 
y Criminalística sobre la prueba científica. POR TANTO: 
le extiende el título de Especialista en Ciencias Forenses y 
Criminalística sobre la prueba científica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
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colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 383, Folio 129, Tomo del registro 
de títulos (E) l. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 20 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, PamelaAbea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 20 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Sil vio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1917 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en Ciencias Forenses 
y Criminalística sobre la prueba científica, extendido a 
favor de Kellany Del Carmen Gil, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

KELLANY DEL CARMEN GIL, Natural de Panamá, 
con documento de Identidad No. 9-745-828, ha aprobado 
en el mes de junio del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Especialidad en Ciencias Forenses 
y Criminalística sobre la prueba científica. POR TANTO: 
le extiende el título de Especialista en Ciencias Forenses y 
Criminalística sobre la prueba científica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 384, Folio 129, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 20 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, PamelaAbea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 20 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1918 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en Ciencias Forenses 
y Criminalística sobre la prueba científica, extendido a 
favor de Ivan Gomez Samudio, el cual íntegramente dice: 
"INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

IVAN GOMEZ SAMUDIO, Natural de Panamá, con 
documento de Identidad No. 4- 763-2446, ha aprobado en 
el mes de junio del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Especialidad en Ciencias Forenses 
y Criminalística sobre la prueba científica. POR TANTO: 
le extiende el título de Especialista en Ciencias Forenses y 
Criminalística sobre la prueba científica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Sil vio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 385, Folio 130, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 20 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 20 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1919 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en Ciencias Forenses y 
Criminalística sobre la prueba científica, extendido a favor 
de Albelis Arabella Herrera Moran, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

ALBELIS ARABELLA HERRERA MORAN, Natural 
de Panamá, con documento de Identidad No. 2- 704-623, 
ha aprobado en el mes de junio del año 2023, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en Ciencias 
Forenses y Criminalística sobre la prueba científica. POR 
TANTO: le extiende el título de Especialista en Ciencias 
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Forenses y Criminalística sobre la prueba científica, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 386, Folio I 30, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 20 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 20 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPI 1920 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en Ciencias Forenses 
y Criminalística sobre la prueba científica, extendido a 
favor de Divina Fatima Lainez Roque, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

DIVINA FATIMA LAINEZ ROQUE, Natural de 
Honduras, con documento de Identidad No. 080 l-1978-
02354, ha aprobado en el mes de junio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de Especialidad en 
Ciencias Forenses y Criminalística sobre la prueba científica. 
POR TANTO: le extiende el título de Especialista en 
Ciencias Forenses y Criminalística sobre la prueba 
científica, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 387, Folio 130, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 20 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 20 días 

del mes de junio del año 2023. (f) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP 11921 - M. 608630 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en Ciencias Forenses 
y Criminalística sobre la prueba científica, extendido a 
favor de Lizza Yaneris Peña Caceres, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

LIZZA YANERIS PEÑA CACERES, Natural de Panamá, 
con documento de Identidad No. 9741-2489, ha aprobado 
en el mes de junio del año 2023, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Especialidad en Ciencias Forenses 
y Criminalística sobre la prueba científica. POR TANTO: 
le extiende el título de Especialista en Ciencias Forenses y 
Criminalística sobre la prueba científica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 388, Folio 131, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 20 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 20 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl I 922 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en Ciencias Forenses 
y Criminalística sobre la prueba científica, extendido a 
favor de Lenis Rosibel Pineda Coto, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

LEN IS ROSIBEL PINEDA COTO, Natural de Honduras, 
con documento de Identidad No. 1601- I 988-00003, ha 
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aprobado en el mes de junio del año 2023, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Especialidad en Ciencias 
Forenses y Criminalística sobre la prueba científica. POR 
TANTO: le extiende el título de Especialista en Ciencias 
Forenses y Criminalística sobre la prueba científica, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 389, Folio 131, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 20 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, PamelaAbea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 20 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Sil vio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPl 1923 - M. 608630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: 
en el Registro de Títulos de Especialidades se encuentra 
registrado el Título de Especialista en Ciencias Forenses y 
Criminalística sobre la prueba científica, extendido a favor 
de Lenin David Ramos Sandoval, el cual íntegramente 
dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA. INEJ, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ, UNACHI. POR CUANTO: 

LENIN DAVID RAMOS SANDOVAL, Natural de 
Honduras, con documento de Identidad No. 0501-1991-
0993 7, ha aprobado en el mes de junio del año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de Especialidad en 
Ciencias Forenses y Criminalística sobre la prueba científica. 
POR TANTO: le extiende el título de Especialista en 
Ciencias Forenses y Criminalística sobre la prueba 
científica, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de junio del año 2023. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ, Firma Etelvina Medianero 
de Bonagas, Rectora, UNACHI; Firma, Blanca E. Ríos C., 
Secretaria General, UNACHI; Firma, Roosevelt Cabrera 
Caballero, Decano, UNACHI. 

Registrado: Número 390, Folio 131, Tomo del registro 
de títulos (E) 1. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 20 del mes de junio del año 2023. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 20 días 
del mes de junio del año 2023. (f) Silvio A. Grijalva Silva, 
Secretario General. 

Reg. 2023-TPI 1924 - M. 17228898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 87, folio: 29, tomo: VII, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENIA PATRICIA MARTÍNEZ VILLARREAL Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-281296-
00028, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11925 - M. 17229556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 88, folio: 30, tomo: VII, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NEHEMÍAS DE JESÚS MORA REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-220594-0002S, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1926 - M. 29007631 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 793, folio: 265, tomo: VI, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE LILLY FLORES LÚQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-080498-0001 G, 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1927 - M. 1706721 O - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 794, folio: 265, tomo: VI, del libro de 
Registro. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAYDA SENELIA RIVAS CHAVARRÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 445-1O1095-0000K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1928 - M. 17740187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 819, folio: 273, tomo: XVI, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NADIA ELIZABETH MORALES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-260899-1008J, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11929 - M. 17731971 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 820, folio: 274, tomo: XVI, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

XIMENA PATRICIA MELÉNDEZ ARAICA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-300196-0007 A, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11930 - M. 16248248 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 628, folio: 21 O, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA MARÍA RIVAS ALFARO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-191199-1051 K, ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1931 - M. 16151914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 28, folio: 1 O, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOHANNA DEL CARMEN LEIVA OROZCO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 80778-
0036S, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Gestión de la Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11932 - M. 7917012 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 776, folio: 259, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARVIN JOSUÉ CERDA RAMÍREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150 l 88-0008M, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 

los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1933 - M. 7836360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 777, folio: 259, tomo:. XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARISOL DEL CARMEN CÓRDOBA, Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 001- l 70995-0040Q 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1934 - M. 7836454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 778, folio: 260, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARISOL DEL CARMEN CÓRDOBA, Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 00 l- l 70995-0040Q 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
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mención en Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1935 - M. 10910912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 779, folio: 260, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RÓGER ANTONIO TORRES LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad 001-100299-1021 Y, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Musical, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Musical, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1936 - M. 12536728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 780, folio: 260, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNIFFER ELIZABETH THOMAS RIVERA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
031000-1062T, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1937 - M. 1535404 l - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 781, folio: 261, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALDRIC ROGELIO ROCHA NARVÁEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-300599-10030, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Turismo Sostenible, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Turismo Sostenible, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1938 - M. 15237867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 782, folio: 261, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SCARLETH NATALIA TREMINIO ARA YA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-1O1198-1024R, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática, POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1939 - M. 15247937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 783, folio: 261, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DOUGLAS ANTONIO CASTILLO RIVERA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-040599-1007E, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del me!'. de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1940 - M. 15161668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 784, folio: 262, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOHANA ISABEL PÉREZ, Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 362-180896-0000Q, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11941 - M. 14 754971 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 785, folio: 262, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN ELISA PILARTE MÉNDEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-171202-1001 R, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1942 - M. 13952242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 786, folio: 262, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID ALEXANDER TORUÑO CHÁVEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-270798-0019K, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1943 - M. 15353884-Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 787, folio: 263, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESMERALDA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
VARGAS, Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
001-180199-1057Y, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1944 - M. 60392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 788, folio: 263, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHERLY FERNANDA LÓPEZ ALVIR, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-170902-1022N, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Informática Educativa, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11945 - M. 11850399 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 650, folio: 217, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUTH EMÉRITA AMPIÉ CALDERA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-230684-0004L, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1946 - M. 17067993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 739, folio: 247, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISMAR DUVÁN RODRÍGUEZ CASCO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 324-081198- l 000D, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Ambiental, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Ambiental, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1947 - M. 17823039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 89, folio: 30, tomo: VII, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MEYLING MARTÍNEZ O BANDO, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 444-090197-0000V, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Cuidados Críticos, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería en Cuidados Críticos, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1948 - M. 17693478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 795, folio: 265, tomo: VI, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LADYS DEL ROSARIO MONTES GÓMEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 50993-
0068C, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1949- M. 1223177 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 629, folio: 21 O, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OCTAVIO GABRIEL BASSETT GONZÁLEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-250798-
1003A, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 

veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1950 - M. 18442591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 630, folio: 21 O, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAÜTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DANILO JAVIER CHÁVEZ ESTRADA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 567-31 O 183-0000J, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintiuno los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Ingeniería Industrial y de Sistemas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1951 - M. 15177781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 789, folio: 263, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID MISAEL NOGUERA LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-021298-
00151, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP11952- M. 10100001 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 790, folio: 264, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAURA EUGENIA VILLANUEVA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 570-291 I 72-0004L, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil diecisiete los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Primaria, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1953 - M. 6012595 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 791, folio: 264, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELLEN MASSIEL ARAGÓN MOJICA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-130692-00158, 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veinte los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 

La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11954 - M. 11218568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 792, folio: 264, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUDITH DEL CARMEN FLORES MUÑOZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-141279-
0007E, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1955 - M. 15330842 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 793, folio: 265, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO MARTÍNEZ MUÑOZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-160900-
1004R, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1956 - M. 153311434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 794, folio: 265, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNALDO NICASIO CARRANZA MUÑOZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 407-160401-
1 OOOV, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1957 - M. 7652487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 795, folio: 265, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARMANDO RAFAEL MARTÍNEZ VEGA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-0603 87-0034P, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1958 - M. 16233694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 29, folio: 1 O, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARWIN EDUARDO CASTELLÓN HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-
080501-1003K, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comunicación para el 
Desarrollo, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1959 - M. 16455572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 30, folio: 1 O, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING DEL SOCORRO PICADO URBINA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 610-
211100-1001 P, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés.' 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 31, folio: 11, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EMELY KATE ALONZO BOJORGE, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-071200-1 O l 6Q, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1961 - M. 16215536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 32, folio: 11, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA LIVE ZAPATA NAYRA, Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 081-041089-0007G, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil catorce los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Diplomacia y Ciencias Políticas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Diplomacia y Ciencias Políticas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1962- M. 17016391 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 33, folio: 11, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANDREA MARIELA SALAS NARV ÁEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-141000-1039S, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Psicología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1963 - M. 16869574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 34, folio: 12, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADAMS STEVEN REYES STYNZE, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 201-290300-1002S, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Psicología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1964 - M. 13139057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 880, folio: 294, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS JARQUÍN CALERO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-270502-1 OOOW, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
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Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11965 - M. 16222309 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 881, folio: 294, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELEAM ROGELIO CERNA LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-180400-1003K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1966 - M. 927254665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 882, folio: 294, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAURA LISSETH LÓPEZ CANO, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad l 27-180991-0002P, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Especial, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Pedagogía con mención en Educación 
Especial, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1967 - M. 17152593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 883, folio: 295, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIUREL DE LOS ÁNGELES SEQUEIRA TORRES, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad l 21-
050284-0006D, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Pedagogía con mención en Educación Especial, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Especial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1968 - M. 17152423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 884, folio: 295, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: ''LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YULISSA LYLIETH LUMBÍ MASÍS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-200299-1004P, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Especial, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Especial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1969 - M. 17152423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 664, folio: 222, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEYSON RAMÓN ARÁUZ LÓPEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-131298-1 000F, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinte los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Ingeniería Agroindustrial, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agroindustrial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1970 - M. 18069018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 665, folio: 222, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: '·LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

URIEL ANTONIO RODRÍGUEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 442-050992-0004L, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil dieciocho los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11971 - M. 6825086 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 666, folio: 222, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERNANDA PAOLA DÁVILA SALGADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-301299-1001 N, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil diecinueve 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1972 - M. 6245649- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 740, folio: 247, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS GUSTAVO BENAVÍDEZ MOLINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-041099- I 002A, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TPl 1973 - M. 18215116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 90, folio: 30, tomo: VII, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TANJA OFELIA CRUZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 04 l- l 80685-0003H, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Cuidados Críticos. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería en Cuidados Críticos con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1974 - M. 16391468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 91, folio: 30, tomo: VII, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VELKYS DE LOS ÁNGELES RÍOS RIVERA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 40 l- l 6 l 292-
0002P, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
quince los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Nutrición. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería en Nutrición con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1975 - M. 15993034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 796, folio: 266, tomo: VI, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALLISON YAHOSKA MUNGUÍA OSORNO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-030399-
1039K, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1976 - M. 99758370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 821, folio: 274, tomo: XVI, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VANESSA IVONNE MONTIEL HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-110600-
1036G, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1977 - M. 99717200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 822, folio: 274, tomo: XVI, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEAN CAR LO VARGAS AG UIRRE Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-180197-1 006E, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. POR 
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TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1978 - M. 872430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 631, folio: 211, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YORKIS JONATHAN MENDOZA GUTIÉRREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 566-170301-
l OOOG, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1979 - M. 20118653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 632, folio: 21 l, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUNIOR ANTONIO HERNÁNDEZ MENESSE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 409-021297-
1 OOOF, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1980 - M. 9210447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 633, folio: 211, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÉRIKA ISABEL LEIVA MUÑOZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 00 l -080200- l 004P, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 1198 l - M. 183323 73 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 634, folio: 212, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HEYLIN NICOLL GÓMEZ VARGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l O 1295-000 l C, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Química Industrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

7121 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1982 - M. 18421853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 635, folio: 212, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OCTAVIO MAXDIEL MARTÍNEZ VEGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 203-190696-10008, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Química Industrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1983 - M. 15284277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 796, folio: 266, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEMNY MASSIEL CARVAJAL GARCÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-081098-
0009C, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11984 - M. 15521199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 797, folio: 266, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYNOR STEVEN PORRAS FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-111202-1002X, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura eq -Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Inglés con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1985 - M. 15586256 -.Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 798, folio: 266, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA JACQUELINE ESPINALES GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-081174-
0069E, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Cultura y Artes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Cultura y Artes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1986 - M. 13226631 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 799, folio: 267, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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JOEL ANDRÉS SEVILLA VANEGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-310301-1032V, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Matemática con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1987 - M. 15331990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 800, folio: 267, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA LUCÍA LUMBÍ SÁNCHEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401- 171095-001 0V, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1988 - M. 15284797- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 801, folio: 267, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN XAVIER REYES FLORES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-080998-1031 G, ha aprobado 

en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1989 - M. 15648593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 802, folio: 268, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN JOSÉ LÚQUEZ DÍAZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 441-180500-10051, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Física. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Física con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 1990 - M. 1399290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 803, folio: 268, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTÍN ENRRIQUE ALGABA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-140177-0009C, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinte los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
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carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Educación Física y Deportes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1991 - M. 15168366- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 804, folio: 268, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BERTHA MARÍA ESTRADA SEVILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-070778-0004M, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11992 - M. 12262363 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 805, folio: 269, tomo: XII, del libro 
de Registro qué esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IDANIA KARINA GONZÁLEZ PRAVIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-021299-1001 R, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Turismo Sostenible. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Turismo Sostenible con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1993 - M. 867406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página Nº 82, tomo: V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MORELIA DEL CARMEN GARCÍA REYES Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-090396-0031 T, ha 
cumplido ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de diciembre del 2021. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1994 - M. 16264258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 36, folio: 12, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEYLIN YARETH MONTIEL GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-180700-1024Q, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1995 - M. 7305005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 3 7, folio: 13, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WENDY BETSABÉ BLANDÓN VARGAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-040794-
0018F, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 11996 - M. 15387900 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 38, folio: 13, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCOS ISRAEL PÉREZ SOLÓRZANO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-200600-
1040F, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Psicología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1997 - M. 17482957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 39, folio: 13, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALISSON ANIELKA RAMÍREZ OSEJO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-141097-00148, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 1998 - M. 17788416 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 885, folio: 295, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SCARLETH CRISTINA MORENO VALERIONatural de 
Nicaragua, con documento de identidad 130-150799-0000B, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Especial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Especial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 886, folio: 296, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANTIAGO FRANCISCO BERMÚDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 365-040790-0003R, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Especial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Especial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12000 - M. 15840473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 887, folio: 296, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROBIN ENOC MARTÍNEZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-160497-0001 P, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y en Literatura Hispánicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Lengua y en Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12001 - M. 17516873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en el registro Nº 888, folio: 296, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MINERBA DEL ROSARIO ACOSTA RUIZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 524-090699-
1 000V, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año.2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12002 - M. 12249065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 889, folio: 297, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BLADIMIR ANTONIO AGUILAR MALEAÑOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-251100-
1037V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12003 - M. 16678916 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 890, folio: 297, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLARIBEL DEL CARMEN OPORTA BONILLA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 124-311097-
1 000Y, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 2004 - M. 17239716 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 891, folio: 297, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YENSYN ELVIRA ROMERO MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 24-271199- l000L, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12005 - M. 9010064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 892, folio: 298, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YORLENE DEL SOCORRO MARTÍNEZ SEQUEIRA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 603-
080889-0002A, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil dieciocho los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12006 - M. 16414405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 893, folio: 298, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA VANESSA GARCÍA AMADOR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-130199-
IO00N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12007 - M. 16357986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 894, folio: 298, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LILLIAM FRANCISCA CABRERA RÍOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 603-031298-1005G, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12008 - M. 11377228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 667, folio: 223, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEVEN DAVID GONZÁLEZ MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-11 O 199-
I O 12M, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12009 - M. 18463639 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 741, folio: 247, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA ESMERALDA RODRÍGUEZ SALINAS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
230999-1 O 12V, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12010 - M. 573792266 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 742, folio: 248, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLON ISAAC CRUZ BRIONES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-091098-1001 Q, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Psicología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12011 - M. 3629640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 389, folio: 130, tomo: IV, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARITZA DEL SOCORRO BALTODANO 
GUTIÉRREZ Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 042-041189-0002E, ha aprobado en el mes de 
julio del año dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Técnico Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

7128 



15-08-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 148 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12012 - M. 18829235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 797, folio: 266, tomo: VI, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KESLER JOSÉ MORENO GÓMEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 522-021098-1 OOOC, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Cirujano Dentista con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12013 - M. 18438218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 798, folio: 266, tomo: VI, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZEYRA SHACHARY DÁVILA BONILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-260100-1 O l 5J, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Optometría Médica. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Optometría Médica con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12014 - M. 17034365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 823, folio: 275, tomo: XVI, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADRIANA BEATRIS RUIZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 00 l-080894-0039T, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil diecinueve los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Economía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12015 - M. 222109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 636, folio: 212, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN CARLOS CARRILLO SANTOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 08 l- l 20294-0005S, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Matemática con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12016 - M. 1854 7056 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 637, folio: 213, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YEUGDIN JEXON MIRANDA BRAVO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 522-240897-0002H, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Matemática con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12017- M. 243874- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 638, folio: 213, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HENRY JAVIER BARRIOS CRUZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 56 l-130795-0009Y, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12018 - M. 18725343 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 639, folio: 213, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSSELING CRISTINA ZELEDÓN TIFFER Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-2301O1-1001 K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 

Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Química Industrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12019- M. 259665 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 640, folio: 214, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARLEN YARITZA REYES REYESNaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad 001-310797-00 l 8X, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintidós los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Electrónica. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Electrónica con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12020 - M. 259606 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 641, folio: 214, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JIMMY ENRIQUE ORTIZ TÉLLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-070597-0001 V, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12021 - M. 42218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 642, folio: 214, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DILENIA YAMILETH OLIVAS MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 52I-090201-
1001 B, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI2022 - M. 18307355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 643, folio: 215, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WENDY PAOLA DÍAZ VARGAS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-070799-10291, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería en Ciencias de la Computación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias 
de la Computación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicarag1,1a, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12023 - M. 13237315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 859, folio: 287, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MERY CELESTE MONTA LV ÁN ROCHA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160699-1009A, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12024 - M. 15789566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 860, folio: 287, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIEBER JAVIER PILARTE MÉNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-290501-1008K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Educación Física y Deportes con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TP12025 - M. 15171583 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en el registro Nº 861, folio: 287, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YORLING DOMINGO LOÁISIGA VANEGAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-200501-
1048C, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Matemática con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12026- M. 845315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 862, folio: 288, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS EDUARDO ROBLETO ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-091097-0045Y, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12027 - M. 15982369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 863, folio: 288, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAMÓN MANUEL DÍAZ JIRÓN Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 603-150298-1001 N, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2028 - M. 98944206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 864, folio: 288, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JARLIN SUYÉN GONZÁLEZ ORTIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-1 O 1298-
1031 F, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12029 - M. 15064283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 865, folio: 289, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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CARLOS ALBERTO DÍAZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-270503-1005K, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12030 - M. 15600002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 866, folio: 289, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDUARDO ENRIQUE VARGAS CALERO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-200503-
1000V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 2031 - M. 15522199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 867, folio: 289, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARILUZ FERNÁNDEZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 610-300400-1002P, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 

los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Turismo Sostenible. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Turismo Sostenible con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 2032 - M. 15576609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 868, folio: 290, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANDREA CECILIA RODRÍGUEZ MENDOZA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
211100-1016P, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2033 - M. 15349251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 869, folio: 290, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCYS JUNIETH MIRANDA ARTEAGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-2001O1-1026C, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Turismo Sostenible. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Turismo Sostenible con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2034 - M. 15506910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 870, folio: 290, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MADELINE ESTHER SEQUEIRA HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
151099-1028U, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2035 - M. 15945822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 40, folio: 14, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUZBENIA DEL ROSARIO SALAZAR CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 003-051000-1002S, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2036 - M. 16279352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 41, folio: 14, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WINSTON ALEXANDER VARGAS BERMÚDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
211099-1011 V, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comunicación para el 
Desarrollo con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 2037 - M. 11132577 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 42, folio: 14, tomo: VI, del I ibro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SHARON JYMARA KUANT MONTENEGRO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-160995-
0000U, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12038 - M. 17028739- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 43, folio: 15, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MICHELLE LESMARY CASTRO HURTADO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-051298-
1004C, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12039- M. 15795977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 651, folio: 217, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROLANDO JOSÉ VELÁSQUEZ ARIAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-151285-
0001 F, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12040 - M. 15796153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en el registro Nº 652, folio: 218, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE GISELA ROMERO TRAÑA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-1 70402-
1005Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12041 - M. 17373455 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 895, folio: 299, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA ISOLDA MENDOZA Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 122-240801-1 000H, ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2042 - M. 5938737 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 390, folio: 130, tomo: IV, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MANUELA DEL CARMEN ARIAS O BANDO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-071 l 94-
0002R, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12043 - M. 18911451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 799, folio: 267, tomo: VI, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MELISSA IVETH RÍOS HUETES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-100899-1 OOOQ, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Optometría Médica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Optometría 
Médica con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12044 - M. 18788471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 800, folio: 267, tomo: VI, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLORIA ELENA DARCE ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-150796-1001 U, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12045 - M. 18830936 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 644, folio: 215, tomo: V, dél libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WANDY MYNOR MERCADO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-200401-1028Y, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2046 - M. 16565420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 645, folio: 215, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ LARIOSNaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad 041-260900-1003T, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Estadística. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Estadística con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12047 - M. 15730112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 871, folio: 291, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE LUIS MEJÍA AGUIRRE Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-100102-1043T, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Comercial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Educación Comercial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12048 - M. 15729828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 872, folio: 291, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE ROJAS BARILLAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-181285-
00 l 2L, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Educación Comercial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Educación Comercial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 

La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12049 - M. 16046286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 873, folio: 291, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRETHEL RAQUEL QUINTANILLA SÁNCHEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 404-
170898-1 000U, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12050 - M. 15815872 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 874, folio: 292, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNALDO JOSÉ VÁSQUEZ PAVÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 407-070302-
1 000P, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2051 - M. 15945517-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 875, folio: 292, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDWARD JAMES MORALES Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-251095-00560, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12052- M. 16189771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 876, folio: 292, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SOLIANDRA AUXILIADORA HERRERA CISNEROS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
120802-1005C, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Francés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Francés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12053 - M. 15812039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 877, folio: 293, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GUILLERMO JOSUÉ FUENTES MORALES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250203-1007N, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12054- M. 13104017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 878, folio: 293, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DALIA PATRICIA VEGAALEMÁNNaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad 001-110785-0060Q, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil dieciséis los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12055 - M. 412991 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 879, folio: 293, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PAULINO DE JESÚS PRAVIA MOLINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 90879-0029N, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12056 - M. 10909417- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 880, folio: 294, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN AZUCENA OLIVAS SANDERS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-0 l 0879-0082G, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12057 - M. 1777229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 44, folio: 15, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HEYDI FABIOLA AGUIRRE VIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 407-160801-1 000W, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12058 - M. 17772528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 45, folio: 15, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SHELVIS SAMANTHA VALLE Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 00l-080500-1043B, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12059 - M. 15718563 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 46, folio: 16, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIZABETH DOMINGA GUDIEL RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
190694-0021 K, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación para el 
Desarrollo con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2060 - M. 15847003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 4 7, folio: 16, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEXANDRA DEL SOCORRO SIEZA OCÓNNatural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-07 I I 92-0070F, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12061 - M. 17118711 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 48, folio: 16, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DÉBORAH LALESKA JARQUÍN BARRIOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 562-260197-0000J, 

ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12062 - M. 17445142 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 49, folio: 17, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección I leva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENNER DANIEL LEIVA PÉREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-220501-1 O 14U, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Comunicación para el Desarrollo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Comunicación para el Desarrollo con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 2063 - M. 17436873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 50, folio: 17, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección ) leva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RAMÓN ARMENGOL JUNIOR ROMÁN CASTILLO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
040897-0006H, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comunicación para el 
Desarrollo con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12064 - M. 15672807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 653, folio: 218, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDDY JEYSON ALEMÁN Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 161-180299- l 000B, ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Sociales con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12065 - M. 10888000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 896, folio: 299, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEYLING KARINA BENAVÍDEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 127- l 60792-0003S, ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Enfermería. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Enfermería con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12066- M. 18713846-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 897, folio: 299, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHARON JASSUARA ZAMBRANA RAMÍREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad l 21-
230899-1 000F, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agroindustrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12067 - M. 18548744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 898, folio: 300, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TATIANA MARÍA MARTÍNEZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-091290-000 l P, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TP12068 - M. 18852251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 899, folio: 300, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN FRANCISCO PÉREZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 127-020797-1 000T, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 2069 - M. 17846569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 900, folio: 300, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAKELINE NOELIA SUÁREZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-181097-0014K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12070 - M. 15118729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 901, folio: 301, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA GRANADO REYNOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 365-200892-
0000T, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Péréz. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12071 - M. 15872270 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 743, folio: 248, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LINDA CELESTE ÁLVAREZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-130496-0000M, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12072 - M. 19053247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en el registro Nº 744, folio: 248, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIO CÉSAR DÁVILA CRUZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad l 65-140700- l 002K, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12073 - M. 23135286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 92, folio: 31, tomo: VII, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIRIAM PATRICIA VÁSQUEZ VARGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-241199- l 028V, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12074 - M. 23274837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 646, folio: 216, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RACHEL DEYANIRA RIVERA VALLEJOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-180401-
1025R, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Física 
con mención en Física Médica. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Física con mención en Física 
Médica con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12075 - M. 23275074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 64 7, folio: 216, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA MARGARITA FLORES MARÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 616-110700-1 000U, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Física con mención 
en Física Médica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Física con mención en Física Médica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12076 - M. 21797972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 648, folio: 216, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YUBRAN ALÍ CASTRO NAVARRONaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad 00 l - l 8 l l 85-0059F, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Física con mención en Física 
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Médica. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Física con mención en Física Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12077 - M. 17206728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 649, folio: 217, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÁTIMA ESMERALDA MEJÍA OSEJO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-111297-
0021 Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Farmacéutica POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Química Farmacéutica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12078 - M. 24998590 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 650, folio: 217, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DENNIS ALBERTO ROJAS LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-010399-1001 V, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2079- M. 24972176 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 651, folio: 217, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PAOLA DANELIA HUEMBES PAVÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-090301-1 000U, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República·de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12080 - M. 10364777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 745, folio: 249, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIA DEL SOCORRO SALGADO CENTENO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 323-030992-
000 IJ, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12081 - M. 25003495 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 652, folio: 218, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección) leva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENIFFER ALEJANDRA GAIT ÁN MORALES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 407-221100-
1 000K, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12082 - M. 266096 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 824, folio: 275, tomo: XVI, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ERNESTO CEDEÑO Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 00 I-050589-0028H, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinte los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12083 - M. 9590294 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 825, folio: 275, tomo: XVI, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA CELESTE OROZCO Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-260795-0035R, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12084- M. 8400818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 826, folio: 276, tomo: XVI, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA MARCELL JARQUÍN ALANIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 406-230490-0001 Y, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil dieciséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12085 - M. 19106881 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 881, folio: 294, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIOR JOSÉ BALLADARES Natural de Nicaragua, con 
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documento de identidad 001-200996-00 l 8S, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Educación Física y Deportes POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12086 - M. 12840199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 882, folio: 294, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIAZAR NATANAHEL MEDRANO MEDINA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 008-020196-
1 000Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12087 - M. 13024 713 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 883, folio: 295, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARSHULLY NOHEMÍ CONTRERAS LÓPEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-040398-
0009X, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 

veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Francés POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Francés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 2088 - M. 13126407 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 884, folio: 295, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAKARELIZ JAHOSKA CISNEROS PICHARDO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 003-
061298-1 000X, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Biología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12089 - M. 20099544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 885, folio: 295, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HENSY DANILO ROMERO TORRENTES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 281-210975-
0012W, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
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la Educación con mención en Educación Física y Deportes 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12090 - M. 13001126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 886, folio: 296, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULISSA AUXILIADORA LÓPEZ DOÑA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-200498-0003P, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 2091 - M. 11934530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 887, folio: 296, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEORGINA JANETH MEDINA OROZCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080197-0000P, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil diecisiete 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Especial POR TANTO: Le extiende 

el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Especial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12092 - M. 11934625 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 888, folio: 296, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEORGINA JANETH MEDINA OROZCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080197-0000P, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil diecinueve 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Especial POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Especial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2093 - M. 998279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 889, folio: 297, tomo: XII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESBIA GEYLIN LÓPEZ GAGO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 042-180588-0001 A, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil dieciocho los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con mención en 
Educación Especial POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Especial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12094 - M. 17012941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 51, folio: 17, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IRIS LUCÍA BRICEÑO Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 005-051200-1 000N, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Comunicación para el Desarrollo 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Comunicación para el Desarrollo con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2095 - M. 17012988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 52, folio: 18, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERIN LISBETH ALEMÁN JIRÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150600-10008, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2096 - M. 16924667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 53, folio: 18, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÉRIKA ANDREA NOGUERA PRESBY Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 602-241000-1 000Y, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2097 - M. 16021454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 54, folio: 18, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JEYSON ENRIQUE PAVÓN LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-301299-1056V, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12098 - M. 17706225 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 55, folio: 19, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEINER DIXON PÉREZ GARCÍA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-150800-1069P, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Comunicación para el Desarrollo 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Comunicación para el Desarrollo con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12099- M. 17220579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 56, folio: 19, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MA YCOL ANTONIO FLORES LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-130501-1 O 15B, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12100 - M. 9446339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 57, folio: 19, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AGUSTINA DEL CARMEN SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

Natural de Nicaragua, con documento de identidad 402-
220884-0000K, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Gestión de la Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12101 - M. 16554778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 654, folio: 218, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARVIN ANTONIO SIEZA ZÚNIGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-211100-1003 V, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12102 - M. 16156136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 655, folio: 219, tomo: Vll, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FÉLIX RAFAEL VELÁSQUEZ AGUIRRE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-211099-
l012W, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
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de la Educación con mención en Inglés POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12103 - M. 16171802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 656, folio: 219, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VERÓNICA LISSETH SELVA VALDIVIA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-150302-
1001 K, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12104 - M. 5319408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 902, folio: 301, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIELYS MASSIELL SALAZAR SOLANO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 365- I 20998-
1 000M, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 

Media en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12105 - M. 17516666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 903, folio: 301, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SE LENA DEL CARMEN OPORTA GÓNGORA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 524-220496-
0000Q, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12106 - M. 987653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 904, folio: 302, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA LISSETH VIVAS ROBLETO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 616-120 I 97-0003 W, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12107 - M. 11293149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 668, folio: 223, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSUÉ DANIEL HERNÁNDEZ RIZO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 24 l -03039 l-0002A, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12108 - M. 6974620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 669, folio: 223, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JALANETXIS RAMOS LARIOS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 453-280393-0000D, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Materno Infantil 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería en Materno Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12109- M. 16933561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 670, folio: 224, tomo: IX, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PICADO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-030697-
0004S, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 1211 O - M. 22203192 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 702, folio: 234, tomo: V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SAMANTHA JACARANDA ÚBEDA MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
240999-1 002E, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Industrial POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del año dos mil veintitrés. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 2111 - M. 23198615 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 970, folio: 224, tomo: VII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYMI NINOSKA DUARTE VILLAVICENCIONatural 
de Nicaragua, con documento de identidad 616-240598-
0000Q, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12112 - M. 23135882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 395, folio: 132, tomo: IV, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENIFFER LÓPEZ GARCÍA Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 041-210200-1003M, ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería Obstétrica y Peri natal 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería Obstétrica y Perinatal con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2113 - M. 25045726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 99, folio: 33, tomo: VII, del libro de Registro 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA JESARELA VEGA ABURTO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 202-100798-1 000K, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12114 - M. 25085087 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 98, folio: 33, tomo: VII, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LILLIAM ARELYS SABALLOS CARRASCO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-080796-
0024K, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Bioanálisis Clínico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12115 - M. 25045689 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 97, folio: 33, tomo: VII, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADRIÁN ISRAEL ROMERO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202-111098-1001 H, 
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ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en Salud 
Pública POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Enfermería y Salud Pública con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12116 - M. 24692995 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 11 O, folio: 37, tomo: VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÁNGELA DEL CARMEN ESTRADA URTECHO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
280273-0048W, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Gestión de la Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de junio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12117 - M. 20404023- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.962, Folio 321 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ALEXANDER MARTÍNEZ LAZO. Natural de 
El Salvador, con documento de identidad O 1838222-0, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudios del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Economía de la Salud, POR TANTO: Le extiende el Titulo 

de: Máster en Economía de la Salud, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12118 - M. 12240904- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el Registro No. 963, Folio 321 Tomo V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUZ RAQUELROBLETO REYES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-290 l 63-0004Y, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinte los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudios del 
programa de posgrado académico de: Maestría en Salud 
Pública, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Salud Pública, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12119 - M. 20404575- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el Registro No.961, Folio 321 Tomo V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROLANDO LEONEL MOLINA HERNÁNDEZ. Natural 
de Honduras, con documento de identidad 0703-1988-
02993, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Salud Pública, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Salud Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12120 - M. 20404737- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el Registro No.960, Folio 320Tomo V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SILVIA DEL CARMEN LETONA DE GARCÍA. Natural 
de El Salvador, con documento de identidad 02219007-5, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil uno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudios del 
programa de posgrado académico de: Maestría en Salud 
Pública, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster 
en Salud Pública, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2121 - M. 20404876- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el Registro No.959, Folio 320 Tomo V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIA EMILIA BORJAS GARCÍA. Natural de Honduras, 
con documento de identidad 0801 1971 10609, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudios 
del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Epidemiología, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Máster en Epidemiología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 

Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 
Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2122 - M. 8583840- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el Registro No.958, Folio 320 Tomo V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARINA NOHELIA SABILLÓN ALONzO. Naturalde 
Honduras, con documento de identidad 0501 1977 10892, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudios del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Epidemiología, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Máster en Epidemiología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2123 - M. 20404290- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el Registro No.957, Folio 3 l 9Tomo V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ETELINDA LOPEZ CASTELLANOS. Natural de 
Honduras, con documento de identidad 0703 1985 O 1852, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudios del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Epidemiología, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Máster en Epidemiología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TP12124 - M. 21854450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el Registro No.956, Folio 319 Tomo V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NADIESHDA MARÍA LÁINEZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-291290-0001 Q, 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudios del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Gerencia de Tecnología, Emprendimiento e Innovación, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Gerencia 
de Tecnología, Emprendimiento e Innovación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12125 - M. 12854091- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el Registro No.955, Folio 319Tomo V, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice:_"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHARA ISABEL MANZANÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-071282-0000B, 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil diecinueve los 
estudios y requisitos académicos conforme al Plan de Estudios 
del programa de posgrado académico de: Especialidad en 
Análisis Sociodemográfico y sus Vínculos con Políticas de 
Adolescencia y Juventud, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialista en Análisis Sociodemográfico y sus 
Vínculos con Políticas, Adolescencia y Juventud, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12126 - M. 18853063- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.952, Folio 318 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VALESKA VALERIA HUERTA TORRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-23 l l 97-0009W, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudios del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Gestión y Diseño de Proyectos Sociales, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Gestión y Diseño de 
Proyectos Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2127 - M. 15314289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.954, Folio 318 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ALEXANDER ALEGRÍA CÁRDENAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-100294-0013M, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudios del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Gestión y Diseño de Proyectos Sociales, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Gestión y Diseño de 
Proyectos Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año-dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12128 - M. 21681009- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en el Registro No.950, Folio 317 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PATRICIA CAROLINA GUEVARA FLORES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-050381-
0064C, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académico, conforme al 
Plan de Estudios del programa de posgrado académicos de: 
Maestría en Finanzas, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Máster en Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12129 - M. 21599882- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.951, Folio 317 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUTH DE FATIMACALDERÓN RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 288-010674-
0002A, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Gerencia Funcional de Recursos Humanos. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Gerencia 
Funcional de Recursos Humanos, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12129 - M. 21599882- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.951, Folio 317 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUTH DE FATIMA CALDERÓN RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 288-010674-
0002A, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Gerencia Funcional de Recursos Humanos. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Gerencia 
Funcional de Recursos Humanos, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12130 - M. 211870- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.977, Folio 326 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLING DEL SOCORRO HIDALGO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-140487-
00 l 4R, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Gestión Aduanera. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Gestión Aduanera, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 12131 - M. 19307267- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.976, Folio 326 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS ANTONIO HUETE ALVARADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 286-201179-
0002M, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Gestión Aduanera. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Gestión Aduanera, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María de abril del año 2023. (t) Hilda María Gómez Lacayo, 
Directora. 

Reg. 2023-TPl2132 - M. 21094975- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.975, Folio 325 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEONOR ELIZABETH LÓPEZ CASTELLANOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 481-
081190-0003T, ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudios del programa de posgrado 
académico de: Especialidad en Gestión Aduanera. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Especialista en Gestión 
Aduanera, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12133 - M. 388028- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.978, Folio 326 Tomo V, del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DORIS VALERIA DELGADILLO COLLADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 40 l-020397-
0002X, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Gestión Aduanera. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Gestión Aduanera, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2134 - M. 289948- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.979, Folio 327 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GERALD ANTONIO RUIZ AGUILERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l -290480-
0082L, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Gestión Aduanera. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Gestión Aduanera, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12135 - M. 995672- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en el Registro No.974, Folio 325 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HENRY RAFAEL CABRERA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 521-220889-
0001 D, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Gestión Aduanera. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Gestión Aduanera, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2136 - M. 17834484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.973, Folio 325 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERMIN RUFINO MEJÍA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 484-260876-
0001 P, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Gestión Aduanera. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Gestión Aduanera, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12137 - M. 69874- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.980, Folio 327 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAVIER FRACISCO JARQUIN HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 409-230179-
0004U, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad en Fiscalización Expost Aduanera. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Especialista en 
Fiscalización Expost Aduanera, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2138 - M. 23068320-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.971, Folio 324 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNA JESSENIA LÓPEZ CASTELLON. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060386-0033T, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académico, conforme al 
Plan de Estudios del programa de posgrado académicos de: 
Maestría en Contabilidad con énfasis en Auditoría. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Master en Contabilidad 
con énfasis en Auditoría, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.970, Folio 324 Tomo V, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANILO ANTONIO MARTÍNEZ ALONZO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-121274-
0085M, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudios del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Master en Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12140 - M. 448810- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.308, Folio 103 Tomo VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARVIN MARTÍN MARCIA PALMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-21O195-
0045C, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Pediatría. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Pediatría, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12141 - M. 735076- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.307, Folio 103 Tomo VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HENRY DAVID LEIVA AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 450-070392-
0000L, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Pediatría. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Pediatría, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12142 - M. 113991770- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.294, Folio 98 Tomo VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HUGO ALBERTO ZELAYA ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l -090591-
0014X, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Medicina Interna. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Medicina Interna, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.295, Folio 99 Tomo VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLON YELCIN PÉREZ AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-051194-
0040H, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Medicina Interna. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Medicina Interna, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12144 - M. 23075281-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.298, Folio 100 Tomo VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROMAN ANTONIO ARAGÓN LANUZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-080593-
0003T ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Medicina Interna. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Medicina Interna, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP12145 - M. 25458:_ Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.299, Folio 100 Tomo VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HILMA DEL CARMEN BERMÚDEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
281294-0016N ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudios del programa de posgrado 
académico de: Especialidad de Medicina Interna. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Especialista en Medicina 
Interna, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl2146 - M. I 1408690- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el Registro No.292, Folio 98 Tomo VIII, del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS FELIPE ALFARO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-140690-
00031 ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudios del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Medicina Interna. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Medicina Interna, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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